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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S.- 

 

El suscrito JOSÉ RAMÓN TORRES GARCÍA, diputado  por el Partido Acción Nacional e 

integrante de esta Honorable Soberanía de la LXIII Legislatura; y con fundamento en lo 

establecido en los artículos 61 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí; 130, 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí; 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí; me permito someter a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa que 

plantea EXPEDIR LA LEY VITIVINÍCOLA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Bajo el tenor de 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Estado de San Luis Potosí según datos del 2017 se encontraba como el octavo lugar como 

productor de uva en el País, con una producción de más de 400 toneladas. México cuenta con 

una superficie de siembra de vid de más de 32 mil hectáreas, donde los principales estados de 

la república que producen la uva son; Sonora, Baja California, Durango, Aguascalientes, 

Guanajuato, Zacatecas, Querétaro y San Luis Potosí, asimismo la exportación de uva se da a 

más de 60 países y genera una recaudación de más de 160 millones de dólares.1 

 

Se estima  que entre el año 2017 y 2019 el Estado de San Luis Potosí aumento su producción 

de uva en un 20% aproximadamente. 

 

La presente creación de Ley se realizó mediante un proceso metodológico, de avanzada que 

pondera, el fomentar la cultura  vinícola  en el Estado que significa "explotación del vino", un 

término que viene a describir todo el proceso que lleva a la elaboración u obtención final del 

vino. La presente creación de ley, establece y regula la relación que habrá entre los vinicultores, 

la producción y distribución de la vid, desde un enfoque que privilegia el medio ambiente y 

fomenta la distribución del vi no potosino.  

 

La creación de esta Ley cuenta con 19 artículos y 5 transitorios entre los que destacan siguientes 

elementos; 

 

V Establecer en el marco normativo la cultura vitivinícola. 

V La creación de un Consejo que involucre a las emprendedoras y emprendedores para el 

otorgamiento de estímulos y reconocimientos del vino potosino.  

V Fomentar la elaboración de certificación de origen, para reconocer aquellos productores 

que se dedican a la crianza del vino. 

                                                           
1 https://www.gob.mx/siap/articulos/atlas-agroalimentario-2016-siap-presenta-los-exitos-del-campo-mexicano 
 

https://www.gob.mx/siap/articulos/atlas-agroalimentario-2016-siap-presenta-los-exitos-del-campo-mexicano


 

V Fomentar la Generación de empleos directos e indirectos 

V Amigable con el medio ambiente. 

V Aprovechar el clima y estrategia geográfica para el posicionamiento del vino potosino. 
 

1.1.-Antecedentes de la fabricación del Vino en San Luis Potosí;  

 

Según Alfredo  Oria, subdirector comercial y sommelier corporativo de  Pozo Luna, en 

entrevista  a la editorial  líder  empresarial.  señalo que aproximadamente en el siglo XVI se 

comenzó  a desarrollar  las primeras  plantaciones  de la uva por  medio  de los 

franciscanos  para la evangelización de los pueblos originarios, pasando por la prohibición e 

incluso erradicación de siembra de viñedos durante la época de la Nueva España, no es sino 

que hace más de 12 años distintos emprendedoras y emprendedores potosinos, han 

comenzado lo que se le conoce como el renacimiento de la industria vitivinícola, trayendo 

consigo empleos directos e indirectos, y sobre todo posicionar en el mercado nacional e 

internacional el vino potosino asimismo el Enólogo de cava Quintanilla  Matías Ultero mencionó 

que el desarrollo de la uva en San Luis Potosí cuenta con condiciones territoriales que a su vez 

permiten la ventaja de la producción siendo las siguientes; 

 

¶ Altura sobre el nivel de mar, a más de 1900 metros lo que permite condiciones 

favorables para la cosecha.  

 

¶ En el Municipio de Moctezuma, y gran parte de la zona del altiplano existen 

terrenos arenosos, de buena profundidad, donde la planta tiene un buen 

potencial para desarrollar su raíz, y acceder fácilmente al agua y poder así 

desarrollar los nutrientes que necesita. 

 

¶ La basta radicación solar y las temperaturas nocturnas permiten pieles gruesas 

en los racimos  que mejoran el compuesto, el color y la densidad. 

 

1.1.- Fundamentación y Motivación;  

 

De los trabajos realizados en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-20272 se concluyó 

en el eje enfocado como òDesarrollo Agropecuario y Agroindustrialó los siguientes 

objetivos y líneas de acción; 

 

¶ Objetivo 2. Fortalecer cada uno de los eslabones de la cadena agroalimentaria 

para abastecer el comercio regional y la exportación, con una inversión anual de 

al menos de 300 millones de pesos para el campo potosino y la instalación de un 

laboratorio de mejoramiento genético para la ganadería. 

 

                                                           
2 https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/03/uno_0.pdf 
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¶ Estrategia 2.2 Atracción de nuevas agroindustrias que generen empleos 

formales en el sector agropecuario en las diferentes regiones del Estado 

 

¶ Asimismo en el año 2018 en las líneas de acción de gobierno a corto plazo, se 

estableció como un objetivo   la diversificación de cultivos en las regiones del 

Estado, como la fresa y la uva  tanto en cielo abierto como en invernadero en el 

Altiplano, como para vino de mesa en la zona Centro.3 

 

Ver Imagen 1 recuperada de 4 

 

 
 

Si bien, tiene pocos años que la Vid se comenzó a considerar como un cultivo efectivo en San 

Luis Potosí, y que sus plantaciones comenzaron entre los años 2010 y 2013 con cepas traídas 

de Francia. Algunas de las características de la tierra que le permite crecer la vid y ser de gran 

calidad, es la altura, los microclimas y el suelo; esta zona es rica en minerales  lo cual le 

confiere características a la uva que son únicas y se reflejan en el resultado final, es decir, en la 

botella. 

 

Zonas Vitivinícolas: Ve nado, Moctezuma, Soledad de Graciano Sánchez, Rioverde.  

 

Ver imagen 2: recuperada de; 5 

 

 

                                                           
3 https://slp.gob.mx/cuartoinforme/Documentos%20Vertientes/Eje%201/4_Eje1_Vert4_Cualitativo.pdf 
4 https://www.venvino.mx/regiones 
5 https://www.animalgourmet.com/2021/01/06/vino-de-san-luis-potosi-mexico/ 
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Ver imagen 3 recuperada; 6 

 

 
 

IMPACTO PRESUPUESTAL 

 

La presente iniciativa no requiere de un impacto presupuestal por lo que se cumple a cabalidad 

los términos del artículo 19 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que se hace la propuesta de redacción en los 

siguientes términos: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LEY VITIVINÍCOLA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

                                                           
6 https://cavaquintanilla.com/ 
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 TÍTULO ÚNICO OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES 

GENERALES  

 

ARTÍCULO 1°. La presente Ley es de observancia general, de orden público y de interés social. 

Tiene por objeto, sin menoscabo por lo establecido en la Ley de Fomento al Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado, lo siguiente:  

 

I. Proteger la cadena productiva de la uva y  en todas sus etapas de producción;  

 

II. Impulsar la producción y comercialización vitivinícola  y su distribución en sus 

diferentes etapas;  

 

III. Identificar las zonas del vino productor de uva dentro de los municipios.  

 

IV. Fomentar el Desarrollo de la cadena productiva vitivinícola  a nivel nacional e 

Internacional;  

 

V. Coordinar a las dependencias estatales, en el apoyo de las organizaciones de 

productores, envasadores, y comercializadores del vino potosino  

 

VI. Promover dicho producto a nivel estatal y nacional, la obtención de incentivos a 

través de las dependencias facultadas para ello, así como la simplificación de trámites 

y servicios para la obtención de permisos y licencias a este tipo de productores;  

 

VII. Promover entre las organizaciones de productores y comercializadores, en 

coordinación, con los órdenes de gobierno, el cumplimiento de las Normas Oficiales 

Mexicanas y demás disposiciones legales aplicables a la autenticidad y calidad del 

vino potosino.  

 

VIII.  Promover la difusión, competitividad, posicionamiento, desarrollo de los diferentes 

eslabones de la cadena productiva del vino potosino en el Estado.  

 

ARTÍCULO 2°. Son sujetos de la presente Ley, las personas físicas o morales que realicen 

actividades relacionadas con la producción, envasado y comercialización vitivinícola. 

 

ARTÍCULO 3. La aplicación de esta Ley; corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de Desarrollo 

Económico Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

 

I. Certificación: Proceso a través del cual los organismos de certificación, acreditados, 

constatan que los sistemas de producción, manejo, procesamiento, envasado y 



 

comercialización, cumplen con las especificaciones de las normatividades vigentes 

aplicables en la materia; 

 

II. Certificado: documento que expide el organismo certificador con el cual asegura que 

el producto cumple con las especificaciones de la normatividad vigente;  

 

III. Consejo: organismo público para el Fomento a la Producción vitivinícola  en el Estado. 

El cual será además, una instancia para la participación de las dependencias 

gubernamentales competentes y los productores y organizaciones vitivinícolas para 

la planeación, programación, gestión y aplicación de los recursos o subsidios que se 

obtengan en los tres órdenes de gobierno, en los términos de esta Ley, los cuales se 

destinen al apoyo de las inversiones que fomenten los diferentes eslabones de la 

cadena productiva del vino potosino;  

 

IV. Fábrica de vino: unidad de producción que incorporan innovaciones tecnológicas en 

los equipos que utiliza en alguna de las etapas de elaboración;  

 

V. Inocuidad: el control de las actividades de producción asociados a los productos 

destinados para el consumo humano a través de la ingestión, a fin de que no 

provoquen daños a la salud del consumidor;  

 

VI. Ley: Ley Vitivinícola del Estado de San Luis Potosí. 

 

VII. Vid: Planta que produce uva, fruto comestible y materia prima para la fabricación de 

Vino y otras bebidas alcohólicas.  

 

VIII. Vinícolas: Adjetivo de la palabra "Vino" que hace referencia a los establecimientos 

relacionados con su elaboración y su comercio.  

 

IX. Vino: Bebida alcohólica que se obtiene de la fermentación únicamente de los mostos 

de uva fresca con o sin orujo, o mezcla de mostos concentrados de uva y agua, su 

contenido de alcohol es EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA NORMA OFICIAL. 

 

X. VINO POTOSINO: Es el Vino producido con el 100% de uvas de origen POTOSINO 

y que además su contenido total es fermentado y envasado en territorio del Estado.  

 

XI. Viñedos: Se refiere específicamente a las plantaciones de vides que son 

rigurosamente plantadas, cuidadas y mantenidas para la producción de Vino y otras 

bebidas alcohólicas en sus diferentes categorías, así como para la producción y venta 

de las uvas para consumo como frutas, pasas de uva y jugo de uva. 

 



 

XII. Viticultura: Cultivo sistemático de la Vid, o parra, para usar sus uvas en la producción 

de Vino. 

 

ARTÍCULO 4°. Para efectos de la presente Ley corresponde a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 

Económico, y la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, las siguientes atribuciones: 

 

I. Promover que los Gobiernos Municipales que cuentan con la Certificación  de Origen 

de la cultura vitivinícola apliquen su Ordenamiento Ecológico Territorial, con la finalidad 

de que participen activamente en las políticas instrumentadas para el desarrollo 

sustentable de la cadena productiva de la uva. 

 

II. Diseñar programas y mecanismos para impulsar e incentivar a los productores con 

infraestructura, y equipamiento para la producción de la uva y envasado con marcas 

registradas para que cumplan con los requerimientos exigidos por la norma oficial. 

 

III. Diseñar e implementar programas de capacitación, asesoría técnica y consultoría para 

impulsar la competitividad de la cadena productiva de la cultura vitivinícola. 

 

IV. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de fomento desarrollo de la cadena 

productiva de la uva. 

 

 

V. Generar un padrón de Productores de la uva y certificarlos, sistematizando la 

información, para que sirva como instrumento de planeación y registro para dirigir la 

aplicación de los apoyos o subsidios;  

 

VI. Impulsar la vinculación con las instituciones de educación superior y centros de 

investigación científica, para generar procesos de innovación y transferencia de 

tecnología con las actividades de conservación y producción vitivinícola así como su 

transformación y comercialización;  

 

VII. Celebrar convenios de concertación, coordinación, cooperación y suscripción de 

acuerdos con instituciones públicas y privadas para impulsar el desarrollo y 

fortalecimiento de la cadena productiva de la cultura vitivinícola  

 

ARTÍCULO 5°. La cadena productiva de la vid se fundamenta en las políticas y principios 

siguientes:  

 

I. Promover el acceso a una mejor calidad de vida de los Productores de la cadena 

productiva de la uva. 



 

II. Interactuar armoniosamente con los ecosistemas y ciclos naturales respetando la 

biodiversidad;  

 

III. Promover que la producción de la vid sea de acuerdo con los estándares de sanidad, 

inocuidad y calidad;  

 

IV. Promover e incentivar el manejo adecuado de los residuos derivadas del proceso de 

plantación, siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, envasado y la 

comercialización del Vino elaborado 

 

V. Promover la capacitación y profesionalización, en toda la cadena productiva, y  

 

VI. Fortalecer los sistemas de producción, transformación y comercialización, 

económicamente rentables, ambientalmente sustentable y socialmente responsable.  

 

ARTÍCULO 6°. El Consejo estará integrado por:  

 

I. El titular de la Secretaría de Desarrollo Económico; 

  

II. El titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos;  

 

III. El titular de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental;  

 

IV. El titular de la Secretaría de Turismo;  

 

V. Los representantes de las organizaciones vitivinícolas;  

 

ARTÍCULO 7°. Las funciones y tareas que desempeñara cada miembro del Consejo, se sujetara 

a los términos y disposiciones de su Reglamento Interior 

 

ARTÍCULO 8°. Los cargos que se desempeñen en el Consejo serán honoríficos.  

 

ARTÍCULO 9. En los municipios con Certificación de Origen vitivinícolas, la producción se llevará 

a cabo de acuerdo con la demanda en el corto, mediano y largo plazo.  

 

ARTÍCULO 10.- En los programas e incentivos para la cadena productiva de la vid se observarán 

los lineamientos que para tal efecto elaboren y publiquen las Secretarias de, Desarrollo 

Económico; y de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, y demás dependencias 

competentes en acuerdo con los demás integrantes del Consejo, esto de conformidad a lo 

establecido en la Ley para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad del Estado 

de San Luis Potosí.  

 



 

ARTÍCULO 11. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos asesorará a los 

productores vitivinícolas con la finalidad de promover un sistema adecuado de riego. Para la de 

plantación, siembra, cultivo, cosecha, fermentación, crianza, envasado y la comercialización del 

Vino elaborado. 

 

ARTÍCULO 12. Las Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos, fomentarán, asesorarán y apoyarán para la certificación 

de los productores de vid, viñedos y vino potosino. 

. 

ARTÍCULO 13. La Secretaría de Desarrollo Económico deberá crear un padrón de Productores 

de vid certificados; además podrá solicitar al organismo certificador o cualquier autoridad, 

informe de las acciones y los resultados de las gestiones realizadas por los productores 

potosinos.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

ARTÍCULO 14. Los productores de la cadena productiva de la vid deberán ser considerados 

como sujetos de fomento y promoción por parte del Gobierno del Estado, para que realicen las 

actividades económicas y productivas de cada uno de los eslabones que la integran.  

 

ARTIUCLO 14 BIS.- Se deberá Elaborar material de promoción para dar a conocer el Vino 

Potosino  e Impulsar el diseño de políticas públicas a fin de propiciar la definición de programas 

específicos  conceptos de apoyo dentro de aquellas políticas existentes en los tres órdenes de 

gobierno  

 

ARTÍCULO 15. El Gobierno del Estado, definirá en conjunto con el Consejo, el diseño y 

operación de programas relacionados con la atención de la cadena productiva de la vid.  

 

ARTÍCULO 16. La Secretaría de Desarrollo Económico en conjunto con el Consejo, serán los 

responsables de coordinar, supervisar, evaluar y dar seguimiento a todas las acciones de 

fomento y promoción de la cadena productiva del vino potosino.  

 

ARTÍCULO 17. Las acciones de fomento y de promoción, que contribuyan a respaldar y facilitar 

el cumplimiento de esta Ley y de la normatividad aplicable, estarán destinadas a fortalecer y 

consolidar la actividad de la cadena productiva del vino potosino. 

 

ARTICULO 17 BIS.- Las autoridades deberán Destacar los aspectos históricos y tradicionales 

de los vinos potosinos en particular, las peculiaridades específicas de la diversidad de las 

regiones como son las características del suelo, altitud, aire, clima, entre otros que influyen en 

ellos, asimismo se deberá  Informar y difundir la calidad, los beneficios, propiedades, cualidades 

y la composición del Vino, a efecto de tener información completa sobre el producto  



 

ARTÍCULO 18. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos en conjunto 

con el Consejo, promoverá sistemas de agricultura sustentable de la uva. 

 

ARTÍCULO 19. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, promoverá la 

instrumentación de modelos de apoyos para los productores de la vid así como para los 

propietarios de los predios donde se procesa y distribuye la uva y que inicien proyectos basados 

en agricultura sustentable, en los términos del artículo 14 de la Ley de Fomento al Desarrollo 

Rural Sustentable del Estado de San Luis Potosí.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado òPlan de San Luisó.  

 

SEGUNDO. El titular del Ejecutivo del Estado dispondrá de ciento veinte días a partir de la 

vigencia de la presente Ley, para expedir el Reglamento respectivo. En coordinación con los 

miembros del Consejo. 

 

TERCERO. El titular del Ejecutivo del Estado dispondrá de 90 días a partir de la vigencia de esta 

Ley, para llevar a cabo la integración del Consejo.  

 

CUARTO. El Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar el fomento y la promoción de la 

productividad y competitividad de la cadena productiva de la uva materia de la presente Ley, 

deberá llevar a cabo las adecuaciones presupuestarias a las secretarías competentes, sin que 

esto implique una erogación adicional al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022. 

 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a este Decreto.  

 

San Luis Potosí, S.L.P., a los 26 veintiseis días del mes de Mayo del año 2022 

 

ATENTAMENTE, 

 

DIPUTADO. JOSÉ RAMÓN TORRES GARCÍA  

 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA   

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S. 

 

DIP. LILIANA GUADALUPE FLORES ALMAZÁN, en mi carácter de Diputada Local 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 

los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 130 y 131, fracción II  de la Ley Orgánica del  Poder Legislativo del Estado de 

San Luis Potosí, y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de San Luis Potosí, someto a la consideración de esa Soberanía, iniciativa, que insta a 

REFORMAR EL ARTÍCULO 1º , DEL DECRETO LEGISLATIVO 0148 QUE AUTORIZA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA REGULARIZAR MEDIANTE MODALIDAD DE DONACIÓN 

GRATUITA Y CONDICIONADA, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN LUIS 

POTOSÍ, LA PROPIEDAD DEL PREDIO DONDE ACTUALMENTE OCUPAN SUS 

INSTALACIONES, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE 

GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P., plasmando al efecto la siguiente:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El 02 de julio de 2021, el otrora Poder Ejecutivo del Estado, presentó al Congreso del 

Estado iniciativa mediante la que propuso se le autorizara, a regularizar, mediante 

contrato de donación gratuita y condicionada, en favor de la Universidad 

Tecnológica de San Luis Potosí, la propiedad del predio que actualmente ocupan las 

instalaciones de la mencionada universidad, confor me a la descripción establecida 

en el título de propiedad número 000000136909, de fecha 09 de septiembre de 2008, 

expedido por la Delegación del Registro Agrario Nacional, cuya superficie 

corresponde a 134,018.75 metros cuadrados, con las siguientes medida s y 

colindancias:  

 

Å AL NORESTE: 656.63 metros en línea quebrada con calle sin nombre, Ejido 

Milpillas, solares 10, 11 y 12;  

Å AL SURESTE: 574.85 metros en línea quebrada con calle sin nombre, y  

Å AL NOROESTE: 397.83 metros en línea quebrada con calles sin  nombre y 

Camino Real San Luis Potosí -Piedras Negras.   

  . 

En sesión ordinaria número 14, de fecha 09 de diciembre de 2021, ese H. Congreso 

del Estado, aprobó la iniciativa propuesta por el Poder Ejecutivo del Estado, y el 14 de 

diciembre de 2021, se publ ic· en el Peri·dico Oficial del Estado òPlan de San Luisó el 

decreto legislativo 0148, mediante el cual autoriza al Ejecutivo para regularizar 

mediante modalidad de donación gratuita y condicionada, a favor de la Universidad 

Tecnológica de San Luis Potosí,  la propiedad del predio donde actualmente ocupan 

sus instalaciones, el cual se encuentra ubicado en Soledad de Graciano Sánchez, 

S.L.P.  

 



 

Sin embargo, por razones que se ignoran, en el artículo 1º del decreto arriba 

identificado, se cita como ubicación de  la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, 

en Prolongación Avenida de Las Américas, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.  

 

Y por otro lado, según se desprende del contenido de la sesión de Pleno del Congreso 

del Estado, de fecha 09 de diciembre de 2021,  consta que las Comisiones de, 

Desarrollo Territorial Sustentable; Gobernación y Hacienda del Estado, modificaron la 

iniciativa propuesta por el Poder Ejecutivo del Estado en lo referente a las medidas y 

colindancias del plano de ubicación del predio mater ia de la donación, 

circunstancia que quedo definida en el decreto legislativo 0148 apuntado, al tenor 

literal siguiente:  

 

Al norte en seis líneas quebradas:  la primera de poniente a oriente de 127.059 

metros lineales; la segunda de poniente a oriente de 14 5.201 metros lineales; la 

tercera de norte a sur de 54.243 metros lineales; la cuarta de poniente a oriente 

de 69.625 metros lineales; la quinta de norte a sur de 47.47 metros lineales; y la 

sexta y última de poniente a oriente en 35.631 metros lineales; l indando todas 

con el Ejido Milpillas.  

 

Al sur en dos líneas: la primera de oriente a poniente de 17.287 metros lineales, y 

la segunda y última de oriente a poniente de 557.567 metros lineales; lindando 

ambas con Prolongación Avenida de Las Américas.  

 

Al or iente en dos líneas: la primera de norte a sur de 118.86 metros lineales; y la 

segunda de norte a sur de 49.947 metros lineales; lindando ambas con escuela 

primaria.  

 

Al poniente en dos líneas:  la primera de sur a norte de 132. 175 metros lineales; y 

la segunda de sur a norte de 265.661 metros lineales; lindando ambas con 

Camino Real Piedras Negras.  

 

No obstante, a consideración de la suscrita firmante, se estima que debería 

reformarse o modificarse el artículo 1º del Decreto legislativo de cuenta, con el o bjeto 

de que en cuanto a la ubicación, y en lo relativo a  las mediadas y colindancias  del 

predio en donde se ubica la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, deban 

ajustarse estrictamente al contenido del título número 000000136909, de fecha 09 de 

septiembre de 2008, cuya propiedad ampara la superficie de terreno materia del 

presente asunto, mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral 

del Estado, bajo el folio real 92,960.  

 

Lo anterior, se estima así, toda vez que en lo refere nte al alineamiento del predio, 

número oficial, y lo relativo a la rectificación de medidas y colindancias, la 

Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, deberá agotar los trámites administrativos 

necesarios para regularizar en su caso los datos de ubicac ión del predio en cuestión 

atento a lo previsto en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 



 

Estado de San Luis Potosí, y una vez hecho lo anterior, hasta entonces protocolizar 

ante Notario Público las rectificaciones relativas.    

Por las consideraciones vertidas, se propone la reforma que a continuación se ilustra:  

 

Dice:   Propuesta:  

 

ARTÍCULO 1º. Se autoriza al Ejecutivo 

del Estado para regularizar 

mediante modalidad de donación 

gratuita y condicionada, a favor de 

la Universidad Tecnológica de San 

Luis Potosí, la propiedad del predio 

donde actualmente ocupan sus 

instalaciones, el cual se encuentra  

ubicado en Prolongación Avenida 

de Las Américas, Soledad de 

Graciano Sánchez, S.L.P. , con una 

superficie de 134,018.75 m2, inscrito 

en el Instituto Registral y Catastral 

del Estado de San Luis Potosí, S.L.P., 

bajo el Folio Real Nº 92,960, con las 

siguient es medidas y colindancias:  

 

 

 

 

Al norte en seis líneas quebradas:  la 

primera de poniente a oriente de 

127.059 metros lineales; la segunda 

de poniente a oriente de 145.201 

metros lineales; la tercera de norte 

a sur de 54.243 metros lineales; la 

cuarta de po niente a oriente de 

69.625 metros lineales; la quinta de 

norte a sur de 47.47 metros lineales; 

y la sexta y última de poniente a 

oriente en 35.631 metros lineales; 

lindando todas con el Ejido Milpillas.  

 

Al sur en dos líneas: la primera de 

oriente a poniente de 17.287 metros 

lineales, y la segunda y última de 

oriente a poniente de 557.567 

metros lineales; lindando ambas 

con Prolongación Avenida de Las 

Américas.  

 

ARTÍCULO 1º. Se autoriza al Ejecutivo 

del Estado para regularizar 

mediante modalidad de donación 

gratuita y condicionada, a favor de 

la Universidad Tecnológica de San 

Luis Potosí, la propiedad del predio 

donde actualmente ocupan sus 

instalacio nes, conforme a la 

descripción establecida en el título 

de propiedad número 

000000136909, de fecha 09 de 

septiembre de 2008, expedido por 

la Delegación del Registro Agrario 

Nacional,  con una superficie de 

134,018.75 m2, inscrito en el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de 

San Luis Potosí, S.L.P., bajo el Folio 

Real Nº 92,960, con las siguientes 

medidas y colindancias:  

 

Al noreste: 656.63 metros en línea 

quebrada con calle sin nombre, 

Ejido Milpillas, solares 10, 11 y 12;  

 

 

Al sureste: 574.85 metros  en línea 

quebrada con calle sin nombre, y  

 

 

Al noroeste: 397.83 metros en línea 

quebrada con calles sin nombre y 

Camino Real San Luis Potosí -  

Piedras Negras.   

  



 

 

Al oriente en dos líneas: la primera 

de norte a sur de 118.86 metros 

lineales; y la segund a de norte a sur 

de 49.947 metros lineales; lindando 

ambas con escuela primaria.  

 

Al poniente en dos líneas:  la primera 

de sur a norte de 132. 175 metros 

lineales; y la segunda de sur a norte 

de 265.661 metros lineales; lindando 

ambas con Camino Real Piedr as 

Negras.  

 

 

Por las razones expuestas, someto a consideración del Congreso del Estado la 

siguiente iniciativa:  

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO.  Se reforma el artículo 1º, del decreto legislativo 0148, que autoriza al Poder 

Ejecutivo del Estado para regularizar mediante modalidad de donación gratuita y 

condicionada, a favor de la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, la propiedad 

del predio  donde actualmente ocupan sus instalaciones, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 1º. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para regularizar mediante modalidad 

de donación gratuita y condicionada, a favor de la Universidad Tecnológica de San 

Luis Potosí, la propiedad del predio donde actualmente ocupan sus instalaciones, 

conforme a la descripción establecida en el título de propiedad número 

000000136909, de fecha 09 de septiembre de 2008, expedido por la Delegación del 

Registro Agrario Nacional,   con una superfi cie de 134,018.75 m2, inscrito en el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, S.L.P., bajo el Folio Real Nº 92,960, 

con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al noreste: 656.63 metros en línea quebrada con calle sin nombre, Ejido Milpillas, solares 

10, 11 y 12; 

 

Al sureste: 574.85 metros en línea quebrada con calle sin nombre, y  

 

Al noroeste: 397.83 metros en línea quebrada con calles sin nombre y Camino Real 

San Luis Potosí - Piedras Negras.  

 

  



 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Peri·dico Oficial del Estado òPlan de San Luisó. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

San Luis Potosí, S.L.P., mayo 27 de 2022 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. LILIANA GUADALUPE FLORES ALMAZÁN 

 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
P R E S E N T E.-  
 
Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, en 
ejercicio de las facultades conferidas al suscrito con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los numerales 57 fracción II y 
61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; así como el 15 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y los artículos 1 y 61 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, en la forma que 
exigen los numerales 62 y 65 del mismo ordenamiento, someto a la consideración de las Diputadas 
Secretarias del Congreso, la presente Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 103; y 
se adiciona la fracción XIII a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 
además, mediante el cual se reforma el artículo 186; en su fracción XIII, inciso c), del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí al tenor de la siguiente:  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
Actualmente, según datos de ONU Mujeres, México se localiza entre los primeros cinco países del 
mundo en términos de representación de mujeres en el parlamento. Esto es gracias a que uno de los 
principios rectores de la democracia mexicana es justamente la paridad de género, resultado de que 
en 2014 se llevó a cabo una reforma constitucional en materia electoral. 
 
Para alcanzar los importantes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) es fundamental fomentar 
cambios transformadores, enfoques incluyentes y soluciones innovadoras, principalmente en lo que 
concierne a la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las 
ni¶as. De acuerdo a ONU Mujeres ñsi se mantienen las tendencias actuales, las intervenciones 
existentes no bastarán para conseguir un Planeta 50-50 para 2030. Es crucial contar con 
planteamientos innovadores que rompan con la situación habitual, a fin de eliminar las barreras 
estructurales y garantizar que ninguna mujer y ninguna ni¶a se quede atr§sò. 
 
En dicha tónica, el acceso de las mujeres a la vida pública de nuestra nación ha sido el desenlace de 
la lucha histórica de colectivas feministas y de grupos de mujeres que sistemáticamente enfatizan 
respecto la necesidad de contar con mujeres en puestos de toma de decisiones. Esta lucha social, 
iniciada por políticas como Elvia Carrillo Puerto, Aurora Meza Andraca, Aurora Jiménez Palacios, 
Griselda Álvarez, Rosario Ibarra, entre muchas otras, ha decantado en significativos progresos que 
posicionan a las mujeres como un pilar fundamental para el desarrollo de un país democrático. Que de 
igual manera se debe al trabajo institucional, político y social que se lleva a cabo desde hace varias 
décadas para mejorar las condiciones de representación y participación de las mujeres. 
 
En este sentido, si bien la paridad es un progreso importante en materia de lograr la democracia 
sustantiva, lo cierto es que existen enormes retos en esta materia. La violencia política hacia las 
mujeres se ha acrecentado luego de las últimas dos elecciones. Es por ello que, hoy más que nunca, 
resulta indispensable generar canales de comunicación entre la sociedad civil y el gobierno con el 
objetivo de divulgar y promocionar los avances en materia de transversalización de la perspectiva de 
género en el ámbito público. Por lo que resulta fundamental construir mecanismos de participación que 
involucren a un mayor número de mujeres en la vida política del país, para de esta manera diluir los 
estigmas que sufre este sector de la población que les coloca en situaciones de vulnerabilidad frente a 
la violencia de género. 
 
El empoderamiento de las mujeres necesita la comunicación entre los distinto poderes estatales y la 
sociedad civil. Por tanto, existen razones suficientes que obligan a esta Soberanía a la creación de 



 

espacios que habiliten la interacción de diputados y diputadas con las mujeres potosinas a fin de 
sensibilizarlas sobre la importancia de este poder. Colocar a mujeres de la comunidad en un proceso 
en donde, de manera colegiada pueda compartir saberes con sus pares con el objetivo de impulsar 
leyes y reformas que promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos de todas las 
personas. 
 
En la actualidad, con mujeres congresistas y con mujeres participando en el Parlamento de Mujeres, 
evento que se viene realizando de manera irregular desde el 2019, es posible contar con programas y 
agendas legislativas desde y para el empoderamiento femenino. Es por ello que esta iniciativa propone 
formalizar en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí y en el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí la realización del Parlamento de 
Mujeres, con miras a abatir, en la medida de sus posibilidades, la segregación histórica de las mujeres 
en los procesos de toma de decisiones a través de la promoción de un proceso de participación que 
incluya a mujeres de toda clase social, etnia, edad, con alguna discapacidad, orientación sexual, 
identidad y expresión de género. 
 
 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí  

Texto Vigente Texto Propuesto 

ARTICULO 103. A la Comisión de 
Derechos Humanos, Igualdad y Género, 
competen los siguientes asuntos: 
 
é 
 
 
XII. Los análogos a los anteriores que, a 
juicio del Presidente de la Directiva en los 
periodos ordinarios, o del Presidente de 
la Diputación Permanente en los recesos 
del Congreso, sean materia del análisis 
de esta Comisión (SIC) 
 
(Sin correlativo) 

ARTICULO 103. A la Comisión de 
Derechos Humanos, Igualdad y 
Género, competen los siguientes 
asuntos: 
 
é 
 
XII. Emitir la convocatoria y organizar 
el Parlamento de Mujeres del Estado 
de San Luis Potosí, que se realizará 
anualmente. 
 
Para la selección de las personas que 
participen en el parlamento de 
mujeres, se deberá garantizar la 
representación de mujeres integrantes 
de pueblos originarios, así como de 
mujeres con discapacidad.  
 
Para lo anterior deberá coordinarse 
con el Instituto de las Mujeres del 
Estado de San Luis Potosí. 
 
Una vez concluido el parlamento de 
mujeres, la Comisión elaborará la 
compilación de las propuestas 
legislativas que se hayan presentado; 
XIII. Los análogos a los anteriores que, 
a juicio del Presidente de la Directiva 
en los periodos ordinarios, o del 
Presidente de la Diputación 
Permanente en los recesos del 



 

Congreso, sean materia del análisis de 
esta Comisión. 

  
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí 

Texto Vigente Texto Propuesto 

ARTICULO 186. Corresponde a la 
Coordinación General de Servicios 
Parlamentarios: 
é 
XIII. Elaborar la propuesta de 
protocolo para la celebración de: 
é 
c) Eventos oficiales: 
1. Parlamento Infantil. 
2. Parlamento Juvenil. 
3. Y los que la Directiva le indique; 
 

ARTICULO 186. Corresponde a la 
Coordinación General de Servicios 
Parlamentarios: 
é 
XIII. Elaborar la propuesta de 
protocolo para la celebración de: 
é 
c) Eventos oficiales: 
1. Parlamento Infantil. 
2. Parlamento Juvenil. 
3. Parlamento de Mujeres 
4. Y los que la Directiva le indique; 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado,  es que  someto a consideración de esta representación  
popular  lo siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
PRIMERO: Se reforma el artículo 103; y se adiciona la fracción XIII a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 103. A la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género, competen los 
siguientes asuntos: 
 
... 
 
XII. Emitir la convocatoria y organizar el Parlamento de Mujeres del Estado de San Luis 
Potosí, que se realizará anualmente. 
 
Para la selección de las personas que participen en el parlamento de mujeres, se deberá 
garantizar la representación de mujeres integrantes de pueblos originarios, así como de 
mujeres con discapacidad.  
 
Para lo anterior deberá coordinarse con el Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis 
Potosí. 
 
Una vez concluido el parlamento de mujeres, la Comisión elaborará la compilación de las 
propuestas legislativas que se hayan presentado; 
 
XIII. Los análogos a los anteriores que, a juicio del Presidente de la Directiva en los periodos 
ordinarios, o del Presidente de la Diputación Permanente en los recesos del Congreso, sean 
materia del análisis de esta Comisión 
 

SEGUNDO: Se reforma el artículo 186; en su fracción XIII, inciso c), del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 
ARTICULO 186. Corresponde a la Coordinación General de Servicios Parlamentarios: 



 

é 
 
XIII. Elaborar la propuesta de protocolo para la celebración de: 
 
é 
 
c) Eventos oficiales: 
1. Parlamento Infantil. 
2. Parlamento Juvenil. 
3. Parlamento de Mujeres 
4. Y los que la Directiva le indique; 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 

San Luis Potosí, S.L.P., 27 de mayo del 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno 



 

 
 
 

Dictámenes 
con Proyecto 
de Decreto 

 
 
 
 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DEL  

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ,  

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Salud y Asistencia Social , se dio cuenta de la Iniciativa con número 

de Turno 1422, misma que promueve reformar el artículo 41 de la Ley de Protección a 

la Salud de las Personas No Fumadoras, presentada por la Legisladora María Aranzazu 

Puente Bustindui.  

 

En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente,  

verificaron la viabilidad y legalidad de la Iniciativa referida para llegar a los siguientes  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por 

ésta a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad 

de México, en los ámbitos de sus resp ectivas competencias.  

 

En ese tenor, las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76, d e la 

Constitución de la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la 

Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la materia y en los términos que 

se refieren en la iniciativa citada.  

 

SEGUNDO. Que en el ámbito local los artícul os, 57 fracciones, I, y XLVIII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, establecen como atribuciones 

del Congreso del Estado, las de dictar, abroga r y derogar leyes en el ámbito de su 

competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan.  

 

TERCERO. Que con base en los artículos, 1°, y 124, de la  Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del 

Estado de  San Luis Potosí; 98 fracción XVI , y 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado , compete al Congreso d el Estado, por conducto de esta 

comisión legislativa , resolver y dictaminar el asunto en cita.  

 

CUARTO. Que con base el artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, se transcriben los argumentos que el 

promovente manifi esta en la exposición de motivos de su i niciativa y que a la letra 

dice:  
 

òEXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 



 

Es fundamental que mediante un marco legal, se proteja a las personas que decidan no consumir 

productos de tabaco mediante la combustión de algún derivado del  mismo, así también la Ley Estatal 

de Protección a la Salud de las Personas no Fumadoras define como personas fumadoras pasivas, a 

quienes se encuentran en condiciones de inhalar involuntariamente humo, producto de la combustión 

de algún producto de tabaco , como consecuencia de la cercanía con alguna persona que fume la 

sustancia producida y liberada cuando un producto del tab aco esté encendido o calentado.  

 

Tomando en cuando lo señalado, es nuestra obligación como legisladores proporcionar a la sociedad 

po tosina un marco legal que permita atender adecuadamente cada uno de los tópicos involucrados 

con el tema comentado, pues solo así se marcarán  directrices puntuales que permitan atender de 

manera puntual y adecuada lo anterior, partiendo desde una base jur ídica sólida y actualizada. Bajo 

dicho contexto, la Ley Estatal de Protección a la Salud de las Personas no Fumadoras , es el marco legal 

responsable de regular dentro de nuestro Estado la temática comentada en líneas que anteceden, 

ordenamiento jurídico qu e al día de hoy se encuentra desfasado en relación a las  modificaciones que 

han acontecido dentro del marco legal que regula la vida jurídica de San Luis Potosí.  

 

Si observamos el artículo 41 de la Ley Estatal de Protección a la Salud de las Personas no F umadoras , 

podemos observar que esta hace alusión a la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, ordenamiento jurídico que hoy se encuentra sin vigencia.  

 

En efecto, desde el 18 de julio de 2017, la última ley ref erida dejo de tener vigencia y dio paso en su 

lugar al Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ordenamiento que sustituyó 

a la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y Municipios de San Luis Potosí y la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, ello a  razón de atender  al principio de economía y simplificación 

administrativa, por lo cual se llegó a la conveniencia de unificar esos procedimientos tanto 

administrativos como contenciosos en un solo cuerpo normativo en la f igura de un Código Procesal 

Administrativo que les revista mayor congruencia y homogeneidad; simplifique términos y etapas, y 

facilite la aplicación de los mismos. En ese orden de ideas, resulta evidente la necesidad de actualizar  

la Ley  Estatal de Protec ción a la Salud de las Personas no Fumadoras , ello mediante la presente reforma 

al artículo 41, sustituyéndolo por el ordenamiento vigente, lo cual evitará lagunas jurídicas en cuanto 

a la aplicación de la materia administrativa contemplada en el marco nor mativo comentado.  

 

En ese orden de ideas, resulta evidente la necesidad de actualizar  la Ley Estatal de Protección a la 

Salud de las Personas no Fumadoras , ello mediante la presente reforma al artículo 41, sustituyéndolo 

por el ordenamiento vigente, lo cu al evitará lagunas jurídicas en cuanto a la aplicación de la materia 

administrativa contemplada en el marco normativo comentado ó. 

 

QUINTO. Que  para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 fracción III, 

del Reglamento para el Gobierno Interior  del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

es que se transcribe el contenido íntegro de la iniciativa, además de la propuesta de 

proyecto de Decreto  que propone la promovente , que a la letra dice:  

 
Ley Estatal de Protección a la Salud de las 

Personas no Fumadoras  

(Texto normativo actual)  

Ley Estatal de Protección a la Salud de las 

Personas no Fumadoras  

(Texto normativo propuesto)  

ARTICULO 41. En contra de las resoluciones 

que dicten las autoridades previstas en 

esta Ley, en su respectivo ámbito de 

competencia, procederán los recursos 

que establece la ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí. 

ARTICULO 41. En contra de las resoluciones 

que dicten las autoridades previstas en esta 

Ley, en su respectivo ámbito de 

competencia, procederán los recursos que 

establece el Código Procesal Administrativo 

para el Estado de San Luis Potosí.  

 



 

SEXTO. La Comisión dictaminadora considera importante señalar lo siguiente:  

 

1. Que efectivamente la Ley Estatal de Protección a la Salud  de las Personas No 

Fumadoras, es el marco legal responsable de regular dentro de nuestro Estado  la 

salud de las personas que decidan no consumir productos de tabaco mediante la combustión 
de algún derivado del mismo. 

 

2. Que el artículo 41  de la Ley comentad a, se observa que esta hace alusión a la Ley 

de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

ordenamiento jurídico que hoy se encuentra sin vigencia.  Concatenado a lo anterior, 

es dable mencionar que el 18 de julio de 2017 , la última ley referida dejó de tener 

vigencia y dio paso en su lugar al Código Procesal Administrativo para el Estado de 

San Luis Potosí, ordenamiento que sustituyó a la Ley de Procedimientos Administrativos 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí y l a Ley de Justicia Administrativa del Estado, 

ello a  razón de atender  al principio de economía y simplificación administrativa, por 

lo cual se llegó a la conveniencia de unificar esos procedimientos tanto 

administrativos como contenciosos en un solo cuerp o normativo en la figura de un 

Código Procesal Administrativo que les revista mayor congruencia y homogeneidad 

; simplifique términos y etapas, y facilite la aplicación de los mismos.  

 

En tal sentido, es menester de esta Comisión, establecer coherencia legislativa al 

realizar la modificación que propone la que argumenta, pues con ello no sólo se da 

lugar a la armonización legislativa, sino además se le da mayor certeza jurídica a 

quienes son los operadores de la norma jurídica en nuestra Entidad.  

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 86, 143 y demás relativos 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 

elevamos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba la iniciativa descrita en el preámbulo.  

 

E X P O S I C I Ó N  

D E  

M O T I V O S 

 

Es fundamental que mediante un marco legal, se proteja a las personas que decidan 

no consumir productos de tabaco mediante la combustión de algún derivado del 

mismo, así también la Ley Estatal de Protección a la Salud de las Personas no 

Fumadoras define como personas fumadoras pasivas, a quienes se encuentran en 

condiciones de inhalar involuntariamente humo, producto de la combustión de algún 

produc to de tabaco, como consecuencia de la cercanía con alguna persona que 

fume la sustancia producida y liberada cuando un producto del tabaco esté 

encendido o calentado.  

 



 

Tomando en cuando lo señalado, es nuestra obligación como legisladores 

proporcionar a la  sociedad potosina un marco legal que permita atender 

adecuadamente cada uno de los tópicos involucrados con el tema comentado, 

pues solo así se marcarán  directrices puntuales que permitan atender de manera 

puntual y adecuada lo anterior, partiendo desde una base jurídica sólida y 

actualizada. Bajo dicho contexto, la Ley Estatal de Protección a la Salud de las 

Personas no Fumadoras , es el marco legal responsable de regular dentro de nuestro 

Estado la temática comentada en líneas que anteceden, ordenamiento  jurídico que 

al día de hoy se encuentra desfasado en relación a las  modificaciones que han 

acontecido dentro del marco legal que regula la vida jurídica de San Luis Potosí.  

 

Si observamos el artículo 41 de la Ley Estatal de Protección a la Salud de las P ersonas 

no Fumadoras , podemos observar que esta hace alusión a la Ley de Procedimientos 

Administrativos para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, ordenamiento jurídico 

que hoy se encuentra sin vigencia.  

 

En efecto, desde el 18 de julio de 2017, la úl tima ley referida dejo de tener vigencia y 

dio paso en su lugar al Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 

Potosí, ordenamiento que sustituyó a la Ley de Procedimientos Administrativos del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí y la Ley d e Justicia Administrativa del Estado, 

ello a  razón de atender  al principio de economía y simplificación administrativa, por 

lo cual se llegó a la conveniencia de unificar esos procedimientos tanto 

administrativos como contenciosos en un solo cuerpo norma tivo en la figura de un 

Código Procesal Administrativo que les revista mayor congruencia y homogeneidad; 

simplifique términos y etapas, y facilite la aplicación de los mismos. En ese orden de 

ideas, resulta evidente la necesidad de actualizar  la Ley  Estatal de Protección a la 

Salud de las Personas no Fumadoras , ello mediante la presente reforma al artículo 41, 

sustituyéndolo por el ordenamiento vigente, lo cual evitará lagunas jurídicas en 

cuanto a la aplicación de la materia administrativa contemplada en el marco 

normativo comentado.  

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo  41 de la Ley Estatal de Protección a la Salud de las 

Personas No Fumadoras; para quedar como sigue  

 

ARTICULO 41. En contra de las resoluciones que dicten las autoridades previstas en 

esta Ley, en su respectivo ámbito de competencia, procederán los recursos que 

establece el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial òPlan de San Luisó del Estado.  



 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

decreto.  

 
DADO EN LA SALA ñVENUSTIANO CARRANZAò DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

 



 

 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA  
LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES 
 
A la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, mediante TURNO 695, les fue 
enviada para su estudio y dictamen en Sesión Ordinaria del 9 de diciembre de 2021, iniciativa que 
plantea REFORMAR el artículo 60 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis 
Potosí, presentada por la Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero. 
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis del asunto planteado, los diputados que integran esta 
comisión, llegaron a los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de 
México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. En esa línea podemos advertir que de las 
disposiciones contenidas en los artículos 73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se 
desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en 
la materia de la iniciativa de cuenta. 
 
Por su parte, la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política Local, le confiere atribuciones al 
Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia, éste es competente para 
conocer y resolver sobre la propuesta que se describe en el preámbulo, a fin de resolver aprobando o 
desechando la misma. 
 
SEGUNDO. Que los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, les conceden facultad de iniciativa a los diputados; por lo que, quien promueve la 
iniciativa de cuenta tiene ese carácter y, por ende, con base en los preceptos citados está legitimada 
para hacerlo. 
 
TERCERO. Que los numerales, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, establecen los requisitos que deben contener las iniciativas; por tanto, la 
propuesta de modificación que nos ocupa cumple tales requerimientos. 
 
CUARTO. Que con fundamento en el artículo 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
el órgano parlamentario a quien se le turnó esta propuesta, es competente para conocerla y resolver lo 
procedente sobre la misma. 
 
QUINTO.  Que, con el propósito de entender y comprender mejor el contenido de la iniciativa, 
disposiciones reglamentarias disponen incluir en el dictamen un cuadro comparativo mismo que se 
expresa a continuación: 
 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí 
 

Vigente 
 
ARTICULO 60. El servicio de carrera para el 
personal de seguridad pública se organizará de 
conformidad con las bases siguientes: 
 

Propuesta 
 
ARTICULO 60... 
 
 
 
Ié 



 

I. Tendrá carácter obligatorio y permanente; 
abarcará los planes, programas, cursos, 
evaluaciones, exámenes y concursos 
correspondientes a las diversas etapas que 
comprende;  
 
II. Se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrá como 
objetivo la preparación, competencia, 
capacidad y superación constante del personal 
de las áreas de seguridad pública;  
 
III. El contenido teórico y práctico de los 
programas de capacitación, actualización, 
especialización y certificación fomentará que 
los miembros de las instituciones logren la 
profesionalización y ejerzan sus atribuciones 
con base en los principios y objetivos referidos, 
y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno 
desarrollo de los conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes necesarios para el 
desempeño del servicio público;  
 
IV. Contará con un sistema de rotación del 
personal;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Determinará los perfiles, así como niveles 
jerárquicos en la estructura y de rangos;  
 
VI. Contará con procedimientos disciplinarios, 
sustentados en principios de justicia y con pleno 
respeto a los derechos humanos;  
 
VII. Buscará el desarrollo, ascenso y dotación 
de estímulos con base en el mérito y la 
eficiencia en el desempeño de sus funciones;  
 
VIII. Buscará generar el sentido de pertenencia 
institucional;  
 
IX. Contendrá las normas para el registro y el 
reconocimiento de los certificados del personal;  
 
X. Contendrá las normas para el registro de las 
incidencias del personal, y 
 

 
 
 
 
 
IIé 
 
 
 
 
 
 
 
 
IIIé 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Los principios, objetivos, el contenido y 
lineamientos en general de la capacitación, 
actualización, especialización, certificación y 
relaciones de trabajo entre los elementos 
policiales, hombres y mujeres, se regirán 
trasversalmente por una perspectiva de género 
que favorezca el trato justo, respetuoso, 
equitativo y digno entre ambos géneros, el cual 
incluirá acciones afirmativas que abonen a una 
igualdad sustantiva; 
  
 
Vé 
 
 
VI...  
 
 
 
VII...  
 
 
 
VIII...  
 
 
IXé  
 
 
Xé 
 
 



 

XI. Los integrantes de las instituciones 
policiales que hayan alcanzado las edades 
límite para la permanencia, previstas en las 
disposiciones que los rijan, podrán ser 
reubicados a consideración de las instancias, 
en otras áreas de servicio de las propias 
instituciones. 

XIé 
 
 
 
 
 
 

 
SEXTO. Que la promovente en su iniciativa hacen valer la siguiente exposición de motivos: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la perspectiva o visión de 
género es una categoría analítica que toma los estudios que surgen desde las diferentes vertientes 
académicas de los feminismos para, desde esa plataforma teórica, cuestionar los estereotipos y 
elaborar nuevos contenidos que permitan incidir en el imaginario colectivo de una sociedad al 
servicio de la igualdad y la equidad. 
 
La perspectiva de género, no es solo un atributo deseable en el despliegue e implementación de 
las políticas públicas que implementan las entidades gubernamentales, sino que también, es muy 
importante que está perspectiva se incorpore organizacionalmente, así como en los procesos 
internos y los roles que se juegan dentro de las instituciones públicas. Porque solo de esa manera, 
las políticas públicas pueden estar dirigidas para y desde una conceptualización adecuada de la 
relación entre hombres y mujeres.  
 
Adicionalmente a lo anterior, la propia UNICEF define que esta perspectiva debe incorporarse de 
forma transversal a las acciones públicas para que no exista desarticulación, ni incoherencia entre 
las distintas actividades gubernamentales que se despliegan en un determinado lugar. Se define 
de la siguiente manera y conteniendo los siguientes tres elementos: 
 
La transversalidad de género es la aplicación del principio de igualdad de trato y no discriminación 
y de oportunidades a las políticas públicas entre las personas que conviven en una sociedad, de 
modo que:  
 

1. Se garantice el acceso a todos los recursos en igualdad de condiciones,  

2. Se planifiquen las políticas públicas teniendo en cuenta las desigualdades existentes,  

3. Se identifiquen y evalúen los resultados e impactos producidos en el avance de la igualdad real. 
 
El acceso a recursos, la planificación que toma en cuenta las desigualdades y la identificación y 
evaluación de resultados y avances en la igualdad sustantiva, son rasgos deseables no solo en 
una política dirigida desde el gobierno a la sociedad, sino que se incorpore en los propios procesos 
internos de la administración pública y entre todos ellos, los relacionados al ámbito de la seguridad 
pública son aún más relevantes porque buscan mejorar las condiciones en las que trabajan las 
mujeres que forman parte de las corporaciones policiales y que, desde nuestro punto de vista, 
merecen y deben ser tratadas en esquemas de absoluto respeto y cuidado de su dignidad humana. 
 
Si hay un espacio de la administración pública en la que un trato discriminatorio, desigual, 
excluyente o sexista es inadmisible es en las propias instituciones que tienen el cometido de 
combatir la violencia en contra de las mujeres, a partir de la visibilización del fenómeno y el 
reconocimiento y rechazo de las conductas violatorias de derechos.  
 
Por lo demás, debemos recordar que, en el caso del Estado mexicano, existe un umbral amplio de 
obligaciones, derivadas muchas de ellas de los compromisos signados por nuestro país. Tan es 



 

así, que los múltiples acuerdos, los mandatos sobre la igualdad de género toman como base la 
Carta de las Naciones Unidas, misma que de forma contundente, está comprometida con la 
igualdad de derechos de mujeres y hombres. 
 
En sus conclusiones profundizaban sobre los enormes y positivos efectos de la incorporación de 
la perspectiva de género en las acciones gubernamentales: 
 
ñEl proceso de evaluaci·n de las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier 
actividad planificada, inclusive las leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos los 
niveles. Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, 
así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la 
supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida 
que se perpetúe la desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad [sustantiva] entre los 
g®nerosò. 
 
La perspectiva de género es una extraordinaria herramienta conceptual y metodológica que es útil 
para poner en relieve las diferencias entre mujeres y hombres, en virtud de que permite entender 
la vida y las relaciones que se dan entre ambos, identificar desigualdades, violencia y 
discriminación, además de comprometer acciones para erradicarla; visibiliza patrones de 
desigualdad en el trato entre hombres y mujeres; identifica grupos de personas en condición de 
vulnerabilidad; y lo más importante, ayuda a construir una nueva visión de la forma sana en que 
las mujeres que conforman los cuerpos de seguridad deben ser tratadas y apreciadas al interior de 
esas corporaciones.  
 
Por otra parte, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), define que la 
transversalización de género es:  
 
ñUn proceso de valoraci·n de las implicaciones para hombres y mujeres en cualquier acci·n 
planeada, incluyendo la legislación, políticas y programas, en todas las áreas y niveles. Es una 
estrategia para hacer de las preocupaciones y experiencias, tanto de mujeres como de varones, 
una dimensión integral del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y 
programas en todas las esferas, política, económica y social, de modo que ambos géneros se 
beneficien igualitariamente. El objetivo ¼ltimo es alcanzar la equidad de g®neroò.  
 
Consideramos que las instituciones que tienen encomendada la delicada tarea de actuar firme y 
resueltamente en contra de la violencia hacia las mujeres, no se pueden permitir la terrible realidad 
de vivir bajo esquemas de violencia hacia las mujeres que conforman la corporación, tan es así, 
que en el país desde hace unos diez años que ya se está hablando de la enorme necesidad de 
contar con programas o perspectivas que reconocieran esa desigualdad estructural y que tomaran 
acciones afirmativas para remediarla, ahí está por ejemplo el Protocolo de Actuación Policial en la 
Entidad Federativa y/o Municipios de 2010. 
 
En ese protocolo se le da la mayor prioridad a la generación de nuevos roles para alcanzar un gran 
propósito que bien puede sintetizarse en la siguiente frase:  
 
Un Estado que promueve el respeto a los derechos humanos requiere de la participación efectiva 
y profesional de los cuerpos policiales; cuyo objetivo es preservar la libertad, el orden y la paz 
pública, así como salvaguardar la integridad y derechos de las personas.  
 
Finalmente, las políticas públicas de igualdad de género se definen (Violo y Zambrano, 2009), 
como:  
 



 

ñLa puesta en marcha de medidas compensatorias tendentes a eliminar discriminaciones por razón 
de sexo que limitan a mujeres y hombres la oportunidad de acceder y desarrollarse en igualdad en 
cualquier ámbito: político, social, económico, cultural, afectivo, educativo, etc. La concreción de 
sus acciones implica incorporar en la metodología la perspectiva de género en el análisis, 
planificación, desarrollo y evaluación.  
 
Para nosotros, es indispensable incorporar esta perspectiva en todos los principios, procesos de 
capacitación y los roles y relaciones entre hombres y mujeres policías, porque ello implica la 
profesionalización y especialización de las corporaciones policiales para intervenir y dar la debida 
atención a la las mujeres víctimas de violencia de género, lo que propiciaría una relación de 
confianza y credibilidad. 

 
SÉPTIMO. La promovente busca que en la Ley del Sistema de Seguridad Pública vigente en nuestra 
entidad, se incorpore la perspectiva de género dentro de los procesos del servicio de carrera de los 
elementos de seguridad pública. 
 
Al respecto, es necesario recordar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su artículo 21 último párrafo, determina que  ñLa formación y el desempeño de los integrantes de la 
Guardia Nacional y de las demás instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en 
el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando 
superior, y en lo conducente a la perspectiva de g®neroò. 
 
Por su parte el dispositivo legal que se propone reformar, establece que el servicio de carrara se 
organizará observando entre otros aspectos que se rija por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
OCTAVO. Que quienes integramos esta comisión, consideramos que incluir la perspectiva de género 
como un principio a observar dentro de los aspectos que deben ser atendidos en el marco del servicio 
de carrera para el personal de seguridad pública. 
 
Sin embargo, concluimos que, la adición propuesta debe hacerse en la actual fracción II del artículo 60, 
bajo la redacción que a manera de cuadro comparativo se expone a continuación: 
 

Vigente 
ARTICULO 60. El servicio de carrera para el 
personal de seguridad pública se organizará de 
conformidad con las bases siguientes: 
I. é 
 
II. Se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrá como 
objetivo la preparación, competencia, 
capacidad y superación constante del personal 
de las áreas de seguridad pública;  
 
 
 
III. a XIé 

Propuesta 
ARTICULO 60... 
 
 
Ié 
 
II. Se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, el respeto a los derechos 
humanos y en lo conducente a la 
perspectiva de género, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Tendrá como objetivo la 
preparación, competencia, capacidad y 
superación constante del personal de las áreas 
de seguridad pública;  
 
III. a XIé 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 
 



 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Por los argumentos contenidos en el presente dictamen, se aprueba con modificaciones la 
iniciativa citada en el proemio, en los siguientes términos: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Aun y cuando ya se prevé en la ley que el servicio de carrera para el personal de seguridad pública ha 
de organizarse con base en la obligatoriedad, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y que tendrá como objetivo la preparación, competencia, capacidad y superación 
constante del personal de las áreas de seguridad pública, resulta importante que, se adicione el 
perspectiva de género como base necesaria en esos procesos. 
 
Al respecto y aun cuando la Constitución de la República ya lo contempla, la presente reforma 
representa una acción legislativa positiva en favor de la perspectiva de género con todo lo que en ella 
se contiene. 
 

Proyecto de Decreto 
 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 60 en su fracción II de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
 
ARTICULO 60... 
 
Ié 
 
II. Se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, el respeto 
a los derechos humanos y en lo conducente a la perspectiva de género, reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá como objetivo la preparación, competencia, 
capacidad y superación constante del personal de las áreas de seguridad pública;  
 
III. a XIé 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado "Plan de San Luis".  
 
SEGUDNO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
Por la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, dado en el Centro de Justicia 

Para Mujeres del Estado, el 25 de mayo dos mil veintidós. 



 

 

 

 
 



 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA  
LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES 
 
A la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, mediante TURNO 1306, les fue 
enviada para su estudio y dictamen en Sesión Ordinaria del 31 de marzo de 2022, iniciativa que plantea 
REFORMAR el artículo 93 BIS de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis 
Potosí, presentada por el Legislador Rubén Guajardo Barrera. 
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis del asunto planteado, los diputados que integran esta 
comisión, llegaron a los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de 
México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. En esa línea podemos advertir que de las 
disposiciones contenidas en los artículos 73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se 
desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en 
la materia de la iniciativa de cuenta. 
 
Por su parte, la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política Local, le confiere atribuciones al 
Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia, éste es competente para 
conocer y resolver sobre la propuesta que se describe en el preámbulo, a fin de resolver aprobando o 
desechando la misma. 
 
SEGUNDO. Que los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, les conceden facultad de iniciativa a los diputados; por lo que, quien promueve la 
iniciativa de cuenta tiene ese carácter y, por ende, con base en los preceptos citados está legitimado 
para hacerlo. 
 
TERCERO. Que los numerales, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, establecen los requisitos que deben contener las iniciativas; por tanto, la 
propuesta de modificación que nos ocupa cumple tales requerimientos. 
 
CUARTO. Que con fundamento en el artículo 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
el órgano parlamentario a quien se le turnó esta propuesta, es competente para conocerla y resolver lo 
procedente sobre la misma. 
 
QUINTO.  Que, con el propósito de entender y comprender mejor el contenido de la iniciativa, 
disposiciones reglamentarias disponen incluir en el dictamen un cuadro comparativo mismo que se 
expresa a continuación: 
 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí 
 

ARTICULO 93 Bis. Se clasifica como 
reservada la información contenida en 
todas y cada una de las bases de datos del 
sistema, y la información contenida en 
ellos, en materia de detenciones,  
información criminal, personal de seguridad 
pública, personal y equipo de los servicios 

ARTICULO 93 Bis. Se clasifica como 
reservada la información contenida en 
todas y cada una de las bases de datos del 
sistema, y la información contenida en 
ellos, en materia de detenciones, 
información criminal, personal de seguridad 
pública, personal y equipo de los servicios 



 

de seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, teléfonos 
celulares, medidas cautelares, soluciones 
alternas y formas de terminación 
anticipada, sentenciados, y las demás 
necesarias para la operación del Sistema, 
cuya consulta es exclusiva de las 
instituciones de seguridad pública que 
estén facultadas en cada caso, a través 
de los servidores públicos que cada 
institución designe, por lo que el público 
no tendrá acceso a la información que 
en ellos se contenga. 
 
 
 

de seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, teléfonos 
celulares, medidas cautelares, soluciones 
alternas y formas de terminación 
anticipada, sentenciados, y las demás 
necesarias para la operación del Sistema. 

 
SEXTO. Que el promovente en su iniciativa hacen valer la siguiente exposición de motivos: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El 27 de mayo del 2019, se reformó el último párrafo del artículo 110 de la Ley General del Sistema 
de Seguridad Pública, para establecer la clasificación de información en las bases de datos del 
Sistema Nacional de Información, así como que su consulta sea exclusiva de las instituciones de 
Seguridad Pública con las facultades indicadas y para efectos de impedir el acceso público.  
 
La porción normativa quedó en los siguientes términos: 
 
Art 110. 
é 
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos 
del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida 
en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y 
equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, 
teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, 
sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de 
las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores 
públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que 
en ellos se contenga. 
 
Sin embargo, el 30 de junio del 2021, la Suprema Corte de la Justicia, emitió una Acción de 
Inconstitucionalidad que invalida la última parte del párrafo, en lo tocante a las restricciones de 
consulta de los datos:  
 
ñCuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada 
caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá 
acceso a la informaci·n que en ellos se contenga.ò 
 
La raíz de esa determinación fue una impugnación realizada por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos respecto a la disposición referida, alegando una violación a los principios de disponibilidad 
pública de información: 
 



 

ñEn esencia, que el cuarto párrafo del artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública vulnera los derechos de acceso a la información y máxima publicidad al prever 
una reserva absoluta, indeterminada y previa de toda la información contenida en las bases de datos 
del Sistema Nacional de Información, así como por la prohibición para que el público acceda a dicha 
información, lo cual imposibilita de manera indiscriminada el suministro de cualquier tipo de 
información al público, pues bajo ninguna circunstancia los gobernados podrán solicitar 
datos respecto a los registros nacionales.ò 
 
ñTal restricci·n se traduce en una medida absoluta de car§cter desproporcional, que no permite 
analizar qué información deberá ser catalogada como reservada y cual tendrá el carácter de 
pública, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la informaci·n P¼blica.ò 
Entrando al análisis de la cuestión, los razonamientos de la Suprema Corte de Justicia, consideran 
que la seguridad pública, de hecho, constituye un criterio objetivo para instaurar reservas de 
información por motivos de interés público inherentes a ella; sin embargo, refiriéndose a la existencia 
de reservas absolutas de información en la Ley, previene lo siguiente: 
 
ñDe conformidad con el art²culo 6o. constitucional, no es posible establecer reservas 
de información ex ante de carácter absoluto, sino que, atendiendo al principio de máxima publicidad, 
la reserva será válida, siempre y cuando atienda a las finalidades previstas en la Constitución y 
sea proporcional y congruente con los principios que se intentan proteger.ò 
 
ñLa actualizaci·n de una reserva por comprometer la seguridad p¼blica, como supuesto v§lido 
para limitar el acceso a la información, no implica que se pueda establecer a nivel legislativo de 
manera automática que toda información contenida en los expedientes y bases de datos se tenga 
como reservada, sino que debe hacerse atendiendo al daño que se pueda generar, sin olvidar que 
ésta debe ser debidamente fundada, motivada y en ella debe establecerse el nexo probable, 
presente o específico entre la revelación de la información y el menoscabo de un derecho o riesgo 
que representa. Ello, pues puede existir información que, a pesar de estar relacionada con la 
seguridad pública, no deba ser reservada, ya que su divulgación no es susceptible de ocasionar 
alg¼n da¶o.ò 
 
Las consideraciones anteriores llevan a concluir que: 
 
ñLa reserva previa resulta contraria al principio de m§xima publicidad y es sobreinclusiva, toda 
vez que presupone categorías de información que no debe ser entregada sin que se lleve a cabo 
una prueba de da¶o.ò 
 
En lo tocante a la prueba de daño, se refiere que la normatividad de Transparencia colma los 
lineamientos para establecerla: 
 
ñEn efecto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en sus artículos 100, 103, 
104, 108 y 114, exige para poder configurar información como reservada, además de la realización 
de un examen casuístico y de justificación fundado y motivado, se desarrolle la aplicación de 
una prueba de daño; entendido esto como el estándar que implica ponderar la divulgación de la 
información frente a la actualizaci·n de un posible da¶o al inter®s o principio que se busca proteger.ò 
 
Al analizar de forma interrelacionada a la Ley General del Sistema de Seguridad Pública y la Ley 
General de Transparencia, se concluye que: 
 
ñEsa clasificaci·n de informaci·n como reservada sólo será válida en la medida en que la autoridad 
verifique la prueba de daño a que se refiere el artículo 114 de la referida Ley General de 
Transparencia, el cual señala que "Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se 



 

deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia 
en el presente T²tulo."ò 
 
Por lo tanto, el citado artículo 110 de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, si reúne las 
condiciones para establecer los supuestos bajo los que la autoridad podrá clasificar como reservada 
cierta información; sin embargo, las autoridades en materia de seguridad pública, no están exentas 
de respetar los principios de acceso a la información y máxima publicidad contenidos en el artículo 
6º Constitucional. Razones por las cuales se resolvió declarar inconstitucional la porción normativa 
aludida.1 
 
Se debe observar entonces, que esa misma disposición se encuentra en la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, ya que fue adicionada el 24 de mayo del 2018, 
con motivos de armonización en el uso de información de las bases de datos de seguridad: 
ARTICULO 93 Bis. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las 
bases de datos del sistema, y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, 
información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad 
privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, 
soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados, y las demás necesarias para 
la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad pública que 
estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por 
lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. (énfasis añadido) 
Por lo tanto, se impone como necesario ajustar la Ley local a lo dictaminado por la Suprema Corte 
de Justicia, y realizar así una nueva adecuación que garantice la observación del marco 
constitucional.  
 
No es óbice señalar que dicha reforma debe de realizarse a la brevedad para estar en condiciones 
de cumplir con lo mandatado por la Suprema Corte de Justicia, y procurar que nuestras Leyes se 
apeguen a los principios Constitucionales. Por todo ello, se propone derogar la última parte del citado 
artículo 93 Bis de la Ley del Sistema de Seguridad del Estado, referida a la consulta exclusiva de 
las bases de datos.  

 
SÉPTIMO. El promovente establece como el principal de los argumentos de su propuesta legislativa, 
la determinación que la Suprema Corte de la Justicia, respecto de la invalidez respecto del texto que 
se propone derogar y que a la letra dice éñcuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad 
Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución 
designe, por lo que el p¼blico no tendr§ acceso a la informaci·n que en ellos se contenga.ò 
 
Al respecto, el m§ximo tribunal de la Naci·n, determino que é ñEn esencia, que el cuarto párrafo 
del artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (CORRESPONDIENTE 
AL 98 BIS DE LA NORMA EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI) vulnera los derechos de acceso a 
la información y máxima publicidad al prever una reserva absoluta, indeterminada y previa de toda 
la información contenida en las bases de datos del Sistema Nacional de Información, así como por la 
prohibición para que el público acceda a dicha información, lo cual imposibilita de manera 
indiscriminada el suministro de cualquier tipo de información al público, pues bajo ninguna circunstancia 
los gobernados podrán solicitar datos respecto a los registros nacionales.ò 
 
ñTal restricci·n se traduce en una medida absoluta de car§cter desproporcional, que no permite analizar 
qué información deberá ser catalogada como reservada y cual tendrá el carácter de pública, de 
conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la informaci·n P¼blica.ò 
 

                                                           
1Citas de: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/2019. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Junio 
2021. En:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622593&fecha=30/06/2021   

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622593&fecha=30/06/2021


 

OCTAVO. Una vez que quienes integramos esta comisión, hemos revisado los argumentos 
expresados, coincidimos en la necesidad de llevar a cabo la adecuación en nuestra ley vigente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Por los argumentos contenidos en el presente dictamen, se aprueba la iniciativa citada en el 
proemio, en los siguientes términos: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La norma vigente en el Estado, debe responder a las consecuencias que en su caso, se tengan por 
determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano jurisdiccional que es el único 
facultado para llevar a cabo el estudio y en su caso, determinar si una precepto legal concreto ha de 
ser en su caso, invalidado, es por ello que, ante la determinación particular que ha pronunciado ese 
tribunal supremo, es que este Congreso del Estado, lleva a cabo la armonización que resulta justificada 
respecto de la última parte del numeral 93 BIS de la ley, cuyo contenido ha sido determinado como 
inválido. 
 

Proyecto de Decreto 
 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 93 BIS de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTICULO 93 Bis. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las 
bases de datos del sistema, y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información 
criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, 
armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones 
alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados, y las demás necesarias para la operación 
del Sistema. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado "Plan de San Luis".  
 
SEGUDNO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
Por la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, dado en el Centro de Justicia 

Para Mujeres del Estado, el 25 de mayo dos mil veintidós. 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL  

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ,   

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Salud y Asistencia Social; se le envió en Sesión Ordinaria de fecha 29 

de junio del año 2019, la iniciativa bajo el número de turno 2383  que propone reformar 

los artículos, 1°, 4°, 5°, 6°, 8°, 10, 11, 13, 15 y 16 de la Ley Estatal de Protección a la Salud 

de las Personas No Fumadoras, presentada por la Dra. Zaira Gómez Mendoza.  

 

En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente, 

verificaron la viabilidad y legalidad de la Iniciativa referida para llegar a los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por 

ésta a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad 

de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.  

 

En ese tenor, las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76, de la Constitución 

de la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus 

respectivas Cámaras, para legislar en la materia y en los términos que se refieren en la 

iniciativa citada.  

 

SEGUNDO. Que en el ámbito local los artículos, 57 fracciones, I, y XLVIII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, establecen como atribuciones del 

Congreso del Estado, las de dictar,  abrogar y derogar leyes en el ámbito de su 

competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan.  

 

TERCERO. Que con base en los artículos, 1°, y 124 , de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del 

Estado de  San Luis Potosí; 98 fracción XVI , y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado , compete al Congreso d el Estad o, por conducto de esta comisión 

legislativa, resolver y dictaminar el asunto que se enuncia.  

 

CUARTO. Que la dictaminadora consideró pertinente la transcripción de los 

argumentos que el promovente manifiesta en la exposición de motivos de su iniciativa 

y señala:  
 

òEXPOSICIĎN DE MOTIVOS 

 

ó El consumo de tabaco es uno de los principales factores de riesgo de varias enfermedades crónicas, 

como el cáncer y las enfermedades pulmonares y cardiovasculares. A pesar de ello, su consumo es 



 

muy común en todo el mundo, cada año mueren cerca de 6 millones de personas y causa pérdidas 

económicas de cientos de miles de millones de dólares 1. 

 

Su consumo se relaciona sobre todo a que se vende a bajo precio en muchas partes del mundo, se 

comercializa de forma agresiva, no se toma conciencia sobre los peligros que entraña y las políticas 

públicas todavía son insuficientes para su control.  

 

La mayoría de los peligros del tabaco no se evidencian en la salud del fumador hasta años o incluso 

décadas después de iniciarse el consumo. Es por ello que, mientras éste aumenta en todo el mundo, 

la epidemia de enfermedades y muertes conexas aún no ha alcanzado su punto álgido. 2 

 

A nivel mundial, el consumo de tabaco es responsable de la muerte de 1 de cada 10 adultos. Entre 

los cinc o principales factores de riesgo de mortalidad, es la causa de muerte más prevenible. El 11% 

de las muertes por cardiopatía isquémica, la principal causa mundial de muerte, son atribuibles al 

consumo de tabaco. Más del 70% de las muertes por cáncer de pulm ón, bronquios y tráquea son 

atribuibles al consumo de tabaco. Si se mantienen las tendencias actuales, el consumo de tabaco 

matará a más de 8 millones de personas al año en 2030. La mitad de los más de 1000 millones de 

fumadores morirán prematuramente de u na enfermedad relacionada con el tabaco. 3 

 

En el humo de tabaco hay unos 4000 productos químicos conocidos, de los cuales se sabe que, como 

mínimo, 250 son nocivos, y más de 50 cancerígenos para el ser humano. El humo de tabaco en 

espacios cerrados es inha lado por todos; por ello, tanto las personas fumadoras como las no 

fumadoras quedan expuestas a sus efectos nocivos.  

 

Unos 700 millones de niños, o sea, casi la mitad de los niños del mundo, respiran aire contaminado 

por humo de tabaco. Más del 40% de los  niños tienen al menos un progenitor fumador. En 2004 los 

niños fueron víctimas del 28% de las 600,000 muertes prematuras atribuibles al humo ajeno. 4 

 

El tabaquismo pasivo es causa de graves enfermedades cardiovasculares y respiratorias, entre ellas 

la car diopatía coronaria y el cáncer de pulmón, en el adulto; de síndrome de muerte súbita en el 

lactante, y de bajo peso al nacer en el feto.  

 

Nuestro país no es la excepción, el tabaquismo produce aproximadamente 118 fallecimientos al día, 

esto es 43,246 muer tes al año que podrían ser evitadas 5. La población infantil y adolescente es la más 

susceptible de ser atrapada por este flagelo y la que tiene mayor riesgo de padecer sus 

consecuencias, y  se observa una tendencia al inicio del consumo a edades cada vez más 

tempranas, así como un incremento en su prevalencia. Desde hace varios años, padecimientos 

asociados al consumo del tabaco ðcomo enfermedades cerebrovasculares, cardiovasculares, 

pulmona res y diversos cánceres - se encuentran entre las principales causas de muerte.  

 

En la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, ENCODAT 2016 -2017, en sus 

Indicadores Globales de consumo de tabaco, se registró que el Estado de San Luis Potos í tiene una 

población de 1.9 millones de habitantes de 12 a 65 años (983 mil mujeres, 906 hombres), reportándose 

que 296 mil (15.8%) potosinos son fumadores actuales (70 mil mujeres, 226 mil hombres).  

 

Entre los fumadores actuales el (6.6%) 123 mil fuman d iariamente (mujeres 1.6%, hombres 11.9%) y el 

(9.2%) 173 mil fuman de forma ocasional (mujeres 5.6%, hombres 13.1%).  

 

La edad promedio de inicio de consumo de tabaco diario es de 20.6 años en mujeres y 22 en 

hombres. Los fumadores diarios fuman en promedi o 7.5 cigarros al día.  

 

                                                           
1 Informe OMS sobre la Epidemia Mundial de Tabaquismo, 2011, Advertencia sobre los Peligros del Tabaco. Resumen. MPOWER 
2 Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.who.int/features/factfiles/tobacco_epidemic/es/index.html 
3 Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs339/es/ 
4 Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.who.int/features/qa/60/es/ 
5 Pichon-Riviere A, Reynales-Shigematsu L M, Bardach A, Caporale J, Augustovski F, Alcaraz A, Caccavo F, Sáenz de Miera-Juárez B, Muños-Hernández 
J A, Gallegos-Rivero V, Hernández-San Román E. Carga de Enfermedad Atribuible al Tabaquismo en México. Documento Técnico IECS N° 10. Instituto 
de Efectividad Clínica y Sanitaria, Buenos Aires, Argentina. Agosto de 2013. Disponible en 
http://media.controltabaco.mx/content/2013/Tabaquismo_en_M%C3%A9xico.pdf 

http://media.controltabaco.mx/content/2013/Tabaquismo_en_M%C3%A9xico.pdf


 

Los lugares públicos reportados con mayor prevalencia de exposición al humo de tabaco de 

segunda mano (HTSM) por los no fumadores son: bares (49.5%), restaurantes (21.9%), escuelas (17%), 

transporte público (16.2%), lugares de trab ajo (14.2%), hogares (13.9%).  El 92.6% de la población 

apoya la aplicación de la Ley de espacios 100% libres de humo de tabaco.  

 

La prevalencia de fumadores actuales en el grupo de adolescentes (12 a17 años) es de 4.4% (mujeres 

4.2%, hombres 4.7%), en co ntraste, en los adultos (18 a 65 años) es de 18.3% de (mujeres 7.8%, hombres 

29.9%). 

 

La prevalencia de fumadores actuales en el grupo de adolescentes es de 4.4% (mujeres 4.2%, 

hombres 4.7%).  

 

El consumo de tabaco sin humo en los adolescentes es de 0.2%, y en adultos de 0.3%. La prevalencia 

de uso actual de cigarro electrónico es igual entre adolescentes y adultos 0.2%.  

 

Los adolescentes no fumadores reportaron la mitad de exposición al HTSM en  restaurantes (12.3%) en 

comparación con los adultos no fumadores (24.5%), en tanto que la exposición en el transporte 

público fue similar en ambos grupos (adolescentes 15.1%, adultos 16.5%). En el grupo de adolescentes 

el 90% apoya la aplicación de la Ley  de espacios 100% libres de humo de tabaco, el apoyo a esta 

ley en los adultos es de 93.2%.  

 

El estado de San Luís Potosí ocupa el vigésimo lugar de la República Mexicana en la prevalencia de 

tabaquismo en población de 12 a 65 años, reportando la prevalenc ia más baja de exposición el 

HTSM en las escuelas y la cuarta menor prevalencia de exposición en el transporte público.  

 

Es la décimo cuarta entidad con la prevalencia más alta de exposición el HTSM en el hogar y la 

décimo octava en exposición en el trabaj o.  

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha establecido que ni la ventilación ni la filtración, aun 

combinadas, pueden reducir la exposición al humo de tabaco en espacios interiores a niveles que 

se consideren aceptables. Los entornos totalmente exentos de humo de tabaco ofrecen la única 

protección eficaz. 6  

 

El costo económico del consumo de tabaco es igualmente devastador. Además de los elevados 

gastos de salud pública relacionados con el tratamiento de enfermedades causadas por el tabaco, 

éste mata a las personas en la cúspide de su vida productiva, privando a las familias de su sustento y 

a las naciones de una fuerza de trabajo sana. Además, los consumidores de tabaco son menos 

productivos durante su vida debido a su mayor vulnerabilidad a las enfermedades.  

 

Las enfermedades relacionadas con el tabaquismo dan lugar a tres tipos de costos: costos directos 

(hospitalizaciones, medicamentos, atención médica especializada, entre otros); costos indirectos 

(pérdida de productividad, gasto en transport e para acudir a recibir atención médica, entre otros); 

y costos intangibles (dolor y sufrimiento, de la persona que lo padece así como de su familia y 

personas cercanas).  

 

Fundamento Jurídico  

 

Las estrategias más eficaces para el control del consumo de tabaco son, entre otras, la prohibición 

de la publicidad directa e indirecta; aumentos de impuestos y precios de los productos; creación de 

espacios sin humo en todos los lugares públicos y de trabajo; y, mensajes sanitarios visibles y claros en 

sus paquet es. Todas estas medidas se abordan en las disposiciones del Convenio Marco de la 

Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco (CMCT OMS) 7. 

 

El CMCT OMS es el primer tratado en salud pública negociado bajo los auspicios de la Organización 

Mun dial de la Salud. La Asamblea Mundial de la Salud lo aprobó el 21 de mayo de 2003, y el 27 de 

febrero de 2005 entró en vigor a nivel mundial. Desde entonces se ha convertido en uno de los 

                                                           
6 Directrices sobre la protección contra la exposición al humo de tabaco. Disponible en: http://www.who.int/fctc/cop/art%208%20guidelines_spanish.pdf?ua=1 
7 Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco. Disponible en: 
http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/42813/1/9243591010.pdf 



 

tratados más ampliamente adoptados en la historia de las Naciones Un idas y para el día de hoy ya 

son parte 181 países.  

 

El CMCT OMS se elaboró en respuesta a la globalización de la epidemia de tabaco, reafirma el 

derecho de todas las personas al máximo nivel de salud posible. El Convenio representa un momento 

muy importan te para la promoción de la salud pública e incorpora una nueva dimensión jurídica a 

la cooperación internacional en la materia.  

 

Dicho instrumento internacional establece en su artículo 8 lo referente a la protección contra la 

exposición al humo de tabaco,  donde expresa que Las Partes reconocen que la ciencia ha 

demostrado de manera inequívoca que la exposición al humo de tabaco es causa de mortalidad, 

morbilidad y discapacidad. De esta forma, cada Parte adoptará y aplicará, en áreas de la 

jurisdicción naci onal existente y conforme determine la legislación nacional, medidas legislativas, 

ejecutivas, administrativas y/u otras medidas eficaces de protección contra la exposición al humo de 

tabaco en lugares de trabajo interiores, medios de transporte público, l ugares públicos cerrados y, 

según proceda, otros lugares públicos, y promoverá activamente la adopción y aplicación de esas 

medidas en otros niveles jurisdiccionales. 8 

 

En la Segunda Conferencia de las Partes del CMCT OMS (COP2), llevada a cabo en julio de  2007 en 

Bangkok, Tailandia, se aprobaron por unanimidad las Directrices para la aplicación de su Artículo 8 

Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco, las que deberán ser adoptadas por las Partes 

firmantes; y donde se establece que no existen nive les seguros de exposición al humo ajeno, por lo 

que  los métodos basados en soluciones técnicas tales como la ventilación, la renovación del aire y 

el uso de zonas destinadas a los fumadores no protegen suficientemente contra la exposición al humo 

de tabaco 9, de esta forma, contar con áreas para fumar en espacios interiores ya no debe ser 

permitido y mucho menos, obligar a los trabajadores a brindar ningún tipo de servicio en su interior, 

forzándolos a exponer su salud y su vida al tener que inhalar el humo de tabaco ajeno durante toda 

su jornada laboral.  

 

México es Parte de este instrumento internacional, el que firmó en el año 2003 el Ejecutivo Federal y 

aprobó en 2004 el Senado de la República, lo que lo convirtió automáticamente en Ley Suprema de 

la Naci ón, puesto que de acuerdo con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todo tratado internacional firmado por el Ejecutivo del Estado y ratificado por el Senado 

de la República, será también Ley Suprema.  

 

Además, nuestr a Carta Magna establece en su artículo 4, párrafo cuarto, el derecho a la protección 

de la salud que deberá gozar toda la población.  

 

Al respecto, es conveniente resaltar que la Constitución Política manifiesta en su primer artículo que: 

òEn los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constituci·n y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parteéó, as² 

como òTodas las autoridades, en el §mbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad ó. 

 

Como se puede apreciar, este precepto es fundamento para que las disposiciones del CMCT OMS 

se incorporen plenamente a nuestro sistema jurídico, pues ya es constitucionalmente obligatorio para 

el Estado Mexicano reconocer los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de 

los que México sea parte. De i gual forma, no sólo se deberá legislar en los estándares mínimos 

requeridos, sino que las disposiciones deberán tender a ser progresivas y proteger cada vez más la 

salud de las personas.  

 

El CMCT OMS entró en vigor en febrero de 2005, lo que revela que exi ste un rezago en el marco legal 

nacional en la materia, pues no ha sido adecuado en su totalidad a lo contenido en el mismo, pues 

pese a que el 30 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley 

General para el Control del Tab aco (LGCT), ésta aún queda por debajo de los requerimientos del 

                                                           
8 Idem 
9 Directrices para la aplicación del artículo 8 del CMCT OMS, sobre la protección contra la exposición al humo de tabaco. Disponible en  
http://www.who.int/fctc/cop/art%208%20guidelines_spanish.pdf?ua=1 
 



 

instrumento internacional; como es el caso de los espacios 100% libres de humo de tabaco, pues aun 

contempla la posibilidad de que existan zonas en el interior de espacios cerrados donde se pe rmita 

fumar. Su Reglamento se publicó en el DOF el 31 de mayo de 2009, y contempla las características 

que deberán observar las zonas exclusivamente para fumar en espacios interiores que, aunque son 

estrictas, son de difícil implementación y muy costosas, lo que confirma que la mejor protección para 

la salud de la población y que no requiere invertir grandes cantidades de dinero, es declarar los 

lugares públicos cerrados como espacios 100% libres de humo de tabaco.  

 

Al respecto, es conveniente citar la sigu iente tesis jurisprudencial:  

 
TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 

133 CONSTITUCIONAL. 

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite 

identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, 

los tratados internacio nales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los 

principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y premisas 

fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente 

abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, federales y locales , en la medida en que 

el Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho 

de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, 

además, atendi endo al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario òpacta sunt servandaó, 

contrae libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando 

normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supon e, por lo demás, una responsabilidad de carácter 

internacional.  

Registro No. 172650 

Localización:  

Novena Época  

Instancia: Pleno  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

XXV, Abril de 2007  

Página: 6  

Tesis: P. IX/2007 

Tesis Aislada 

Materia(s):  Constitucional  

 

A nivel local, ha habido avances significativos en once entidades federativas del país, que han 

impulsado legislaciones que contemplan verdaderos espacios 100% libres de humo de tabaco, es 

decir, no permite áreas de fumar en espacios interiores de los lugares públicos e, incluso, en algunas 

de ellas, contemplan en otros lugares la prohibición de fumar, como en los sitios de concurrencia 

colectiva al aire libre. Lo estados son: Ciudad de México, Tabasco, Morelos, Veracruz, Zacatecas, 

Estado de México, Sinaloa, Oaxaca, Baja California, Baja California Sur y Nuevo León.  

 

De igual forma, se tiene el antecedente de tres reglamentos municipales en la materia, que son de 

los Municipios de Tecate y Mexicali de Baja California, y Cozumel de Quin tana Roo.  

 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación  ha emitido tesis jurisprudenciales, derivadas 

de la acción de inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley de Protección a la Salud de los No 

Fumadores del Distrito Federal, entre las que resalta la que se refiere a las facultades que tienen las 

entidades federativas para regular la materia.  

 
LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES 

IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES.  

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los 

distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 

pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que 
las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social . Por tanto, cumpliendo el 

mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su prop io ámbito de regulación, 

poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica . Si no fuera 

así, las leyes locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido 

por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. 

En este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una 

ley general, pero no reducirla s, pues ello haría nugatoria a ésta.  

Clave: P./J., Núm.: 5/2010  



 

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 

Güitrón y Sergio A. Valls Hernández. Ponen te: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.  

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2010, la tesis jurisprudencial que 

antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez.  

Nota:  La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 850.  

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad  

Temas:  

Derecho Const itucional.  

(el remarcado es nuestro)  

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ FACULTADA PARA LEGISLAR EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA 

SALUD DE LOS NO FUMADORES.  

La protección a la salud de los no fumadores es un aspecto de salubridad general, materia concurrente en 

términos de los artículos 4o. y 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 

que las bases mínimas y la distribución de competencias para legislar en esa materia se encuentran en la Ley 

Genera l de Salud, de cuyos artículos 3o., fracción XIV y 13, apartado B, fracción I, se advierte que los programas 

de prevención, orientación, control y vigilancia en materia de enfermedades atribuibles al tabaquismo 

corresponden a las entidades federativas, den tro de las que se encuentra el Distrito Federal. Por otra parte, si bien 

dichos preceptos no hacen referencia expresa a una facultad legislativa sino a aspectos administrativos, debe 

entenderse que también incluyen una atribución para legislar al respecto,  porque la Constitución General de la 

República se refiere a una concurrencia legislativa entre la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad y no sólo a una administrativa, en la que autoridades locales apliquen leyes federales. Por t anto, los 

legisladores locales pueden regular el ejercicio de las facultades administrativas que la ley general concede a las 

autoridades sanitarias locales, pues éstas no pueden improvisar sobre las medidas de prevención al tabaquismo 

ni pueden tomar medi das de control y de vigilancia espontáneamente, sino que requieren de un marco 

referencial que les permita actuar. Consecuentemente, el Distrito Federal puede legislar en materia de protección 

a la salud de los no fumadores, correspondiendo dicha facultad a la Asamblea Legislativa de esa entidad, 

conforme al artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), constitucional, que faculta expresamente 

a dicho órgano a normar los aspectos de la salubridad general que conforme a la ley general respec tiva 

correspondan al Distrito Federal.  

 

Clave: P./J., Núm.: 6/2010  

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela 

Güitrón y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.  

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 6/2010, la tesis jurisprudencial que 

antecede. M éxico, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez.  

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, pág ina 850.  

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad  

Temas:  

Derecho Constitucional.  

 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. NO ESTÁ OBLIGADA A REGULAR LAS ÁREAS LIBRES DE HUMO DE 

TABACO EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LOS DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO.  

Tomando en cuenta que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultades para aumentar las 

prohibiciones e imponer sanciones en materia de protección a la salud de los no fumadores , es evidente que no 

está obligada a regular las áreas libres de humo de tabaco en idénticos términos que los de la Ley General para 

el Co ntrol del Tabaco , sin que obste para ello que el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide 

dicha Ley disponga que las entidades federativas y los Municipios deberán adecuar sus normas para hacerlas 

congruentes con dicho ordenamiento , pue s ese precepto no puede entenderse como una obligación de 

reproducir a nivel local los preceptos de la Ley General, sino como el deber de incorporar el mínimo de protección 

que ésta garantiza . 

Clave: P./J., Núm.: 7/2010  

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos en relación con los puntos 

resolutivos de la sentencia respectiva y el criterio contenido en esta tesis; los señores Ministros José Ramón Cossío 

Díaz, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra de considerar 

a la Ley General para el Control del Tabaco como ley general. Ausentes:  Mariano Azuela Güitrón y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.  

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 7/2010, la tesis jurisprudencial que 

antecede. México, Di strito Federal, a quince de febrero de dos mil diez.  

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, 0ágina 850.  

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad  

Temas:  



 

Derecho Constitucional.  

(El remarcado es nuestro)  

 

El Estado de San Luis Potosí, dentro de su marco legal, cuenta con la Ley de Protección a la Salud de 

las Personas No Fumadoras, publicada en su Periódico Oficial el 28 de marzo de 2009, con una última 

reforma del 30 de noviembre de 2017. Este ordenamiento aún no está alineado con lo establecido 

en el CMCT OMS, e incluso, ni con la LGCT y su reglamento, lo que hace que no cuente con una 

normatividad que prot eja la salud de las personas de forma más amplia, ya que aún establece la 

posibilidad de implementar áreas para fumar en espacios interiores.  

 

Es por ello que resulta apremiante crear un ordenamiento para el Estado de San Luis Potosí  que dé la 

debida prote cción a la salud de la población, donde se establezcan como espacios 100% de humo 

de tabaco los lugares públicos cerrados, lugares de trabajo, vehículos de transporte público y otros 

lugares públicos; esto es, que no exista la posibilidad de contar con áre as para fumar en su interior; 

pues, como lo establece la normatividad internacional, ello no protege completamente la salud de 

las personas.  

 

Por lo anterior, es de suma importancia que se emitan disposiciones que protejan la salud de la 

población de una manera eficaz, por lo tanto, el impulsar que el Estado de San Luis Potosí se convierta 

en una entidad 100% libre de humo de tabaco es imprescindible, por ello, entre otras cosas, es 

importante modificar lo siguiente:  

 

¦ Cambiar la denominación del ordenamien to, pues este tipo de disposiciones tienden a ser 

incluyentes y no ser sólo dirigidas a un sector de la población, en este caso a los no fumadores. Por 

ello se propone que cambie a: Ley para la Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco del 

Estado d e San Luis Potosí. De igual forma el nombre del Título Segundo de la Ley, actualmente 

denominado De protección a las personas no fumadoras , para quedar como  De la protección contra 

la exposición al humo de tabaco , y de su Capítulo I, que se denomina De las Acciones de Protección 

a las Personas no Fumadoras, a De las Acciones contra la exposición al humo de tabaco.  

¦ Reformar y adicionar el artículo 4 de  definiciones, con la finalidad de adecuarlas a las contenidas 

en las Directrices para la aplicación del artículo 8 del CMCT -OMS, a la LGCT y su Reglamento, para 

asegurar una aplicación y cumplimiento mejor de la Ley.  

¦ Es necesario omitir términos que de a cuerdo con las Directrices para la aplicación del artículo 8 

del CMCT -OMS, no deben contemplarse, tales como inhalación voluntaria o involuntaria, ya que se 

puede interpretar que la inhalación del humo de tabaco puede llevarse a cabo de forma voluntaria 

po r aquellos que no fuman, lo que no significa que no sea nocivo para la salud, y la obligación del 

Estado es preservar el bienestar de toda la población. De esta forma se debe contemplar sólo como 

inhalación.  

¦ Eliminar las excepciones en los espacios 100% li bres de humo de tabaco para tener secciones 

donde se permita fumar en su interior. Por ello, se deberá establecer sólo la referencia a los espacios 

al aire libre para fumar, de contar con ellos, que serán la única modalidad con la que podrán contar 

los establecimientos para que se pueda fumar.  

 

De esta forma, la orientación principal de este proyecto de reforma, es proteger de mejor forma la 

salud de la población de los daños ocasionados por la exposición al humo del tabaco y de las 

emisiones de productos q ue se asemejen a los mismos, y la disminución en el consumo de los mismos, 

al restringir la combustión del tabaco y la utilización de dispositivos similares en todo lugar de acceso 

público.  

 

Por todo lo anterior, se concluye que la medida más sencilla, equitativa, económica y, sobre todo, 

protectora de la salud de toda la población (fumadora y no fumadora), incluyendo a las personas 

que laboran en establecimientos mercantiles y que por su trab ajo deben asumir este riesgo para su 

salud, es la de establecer espacios cien por ciento libres de humo de tabaco. De esta forma, el Estado 

de San Luis Potosí se encuentra en óptimas condiciones para emitir reformas a su ley que privilegie la 

salud pública  a través del establecimiento de ambientes cien por ciento sin humo de tabaco.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de ésta H. Representación 

Popular la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley d e Protección a la Salud 

de las Personas No Fumadoras del Estado de San Luis Potosí.  

 

QUINTO. Que a fin de identificar de forma p recisa la propuesta de la promovente, 



 

se presenta un ejercicio de Derecho comparado para tal efecto.  

 
Ley Estatal de Protección a la Salud de las 

Personas No Fumadoras  

Texto normativo vigente  

Ley Estatal de Protección a la Salud de las 

Personas No Fumadoras  

Texto normativo propuesto  

ARTICULO 1°. La presente Ley es de orden 

público, e interés social y general; tiene por 

objeto proteger la salud de los efectos del 

humo del tabaco por inhalarlo 

involuntariamente; establece los mecanismos y 

acciones tendientes a prevenir y disminuir las 

consecuencias generadas en la salud de la 

población por esta causa; as imismo, instituye 

las sanciones correspondientes para quienes 

incumplan este Ordenamiento.   

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, 

e interés social y general; tiene por objeto 

proteger la salud de los efectos del humo del 

tabaco y las emisiones de dispositivos similares ; 

establece los mecanismos y acciones 

tendientes a prevenir y disminuir las 

consecuencias generadas en la salud de la 

población por esta causa; asimismo, instituye 

las sanciones correspondientes para quienes 

incumplan este Ordenami ento.  

ARTICULO 4º. Para efectos de esta Ley, se 

entiende por:  

  

 

 

 

 

 

 

I. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

V. Espacio 100% libre de humo de tabaco: 

aquéllas  áreas en las que por razones  de orden 

público e interés social queda prohibido fumar, 

consumir o tener encendido cualquier 

producto de tabaco, y que son las siguientes:  

  

a) Áreas físicas cerradas con acces o al público 

que sean destinadas a cualquier fin.  

  

b) Áreas físicas cerradas que sirvan como lugar 

de trabajo.  

  

c) Las áreas físicas destinadas al transporte 

público y los vehículos destinados para ese fin.  

  

Las áreas a que se refieren los incisos a)  y b) de 

este artículo deberán, en todos los casos, tener 

como mínimo una superficie equivalente al 

doble de la que corresponda al espacio interior 

aislado. Para ello, no se tomarán como 

superficies libres de tabaco las áreas destinadas 

para cocina, prepar ación de bebidas y 

ARTICULO 4º. Para efectos de esta Ley, se 

entiende por:  

 

I. Área física cerrada con acceso al  público: 

todo espacio cubierto por un techo o que tenga 

más de una pared o muro, 

independientemente del material utilizado para 

su construcción y de que la estructura sea 

permanente o temporal;  

 

II. a V. é 

 

VI. Espacio al aire libre para fumar: A aquel que 

no tiene techo ni está limitado entre más de una 

pared o muro, independientemente del 

material utilizado para su construcción y de que 

la estructura sea permanente o temporal. Para 

efectos de esta definición el concepto de techo 

no incluye sombrillas, las que deberán observar 

las características descritas en la Ley y las 

disposiciones reglamentarias derivadas de la 

misma;  

 

 

VII. Espacio 100% libre de humo de tabaco : 

aquélla área física cerrada con acceso al 

público o todo lugar de trabajo o de transporte 

público o sitios de concurrencia colectiva , en 

los que por razones de orden público e interés 

social queda prohibido fumar, consumir o tener 

encendido cualquier pro ducto de tabaco;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

alimentos, sanitarios, terrazas, estacionamientos 

y oficinas administrativas;  

  

 V BIS. Espacio interior aislado: áreas físicamente 

separadas e incomunicadas de los espacios 

100% libres de humo; o que cuenten con 

mecanismos que eviten e l traslado de 

partículas a éstos, y que no sean paso obligado 

para las personas no fumadoras, en las que se 

prohibirá el acceso a menores de edad;  

  

 

VI. Humo de tabaco: se refiere a las emisiones 

de los productos de tabaco originadas por 

encender o consu mir cualquier producto del 

tabaco y que afectan al no fumador;  

  

 

VII. Ley: la presente Ley;  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Menores de edad: todas las personas cuya 

edad sea menor de 18 años, sin importar su 

nacionalidad;  

 

VIII. Persona fumadora: sujeto que consume 

producto de tabaco mediante la combustión 

para la inhalación del mismo, bajo la forma de 

cigarrillo, puros u otros tabacos labrados;  

  

IX. Persona fumadora pasiva: sujeto que se 

encuentra en condiciones de inhalar 

invo luntariamente humo producto de la 

combustión de algún producto de tabaco, 

como consecuencia de la cercanía con 

alguna persona que fume;  

  

X. Persona no fumadora: toda aquélla que 

decide no consumir productos de tabaco 

mediante combustión del tabaco;  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. é 

 

 

 

 

 

IX. é 

 

  

X. Lugar de trabajo: A todo aquel espacio 

utilizado por las personas durante su empleo o 

trabajo, ya sea remunerado o voluntario, 

temporal o permanente. Incluye no sólo el sitio 

donde se realiza el trabajo, sino también todos 

los lugares conexos y anexos que los 

trabajadores suelen utilizar en el desempeño de 

su empleo, entre ellos, con carácter 

enunciativo pero no limitativo, pasillos, 

ascensores, cubos de escalera, vestíbulos, 

estacionam iento, instalaciones conjuntas, 

baños, lavabos, salones, comedores, cafeterías 

y edificaciones anexas tales como cobertizos, 

así como los vehículos que se utilizan para los 

traslados. Los vehículos de trabajo se 

consideran lugares de trabajo y deben 

identi ficarse de forma específica como tales;  

 

 

XI. é. 

 

 

 

XII. é 

 

 

 

 

XIII. é. 

 

 

 

 

 

 

XIV. é 

 

 

 



 

XI. Promoción de la salud: las acciones 

tendientes a desarrollar actitudes y conductas 

que favorezcan estilos de vida saludables en la 

familia, el trabajo y la comunidad;  

  

XIII. Secretaría: la Secretaría de Salud;  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Tabaco: la planta ònicotina tabacumó y sus 

sucedáneos, en su forma natural o modificada, 

en las diferentes presentaciones, que se utilicen 

para ser fumado, chupado, mascado o 

utilizado como rapé, y  

 

 

 

 

 

 

 

 

XV. Verificador: persona facultada por la 

autor idad competente para realizar funciones 

de vigilancia y actos tendientes a lograr el 

cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 

demás disposiciones aplicables.   

XV. é 

 

 

 

 

XVI. é  

 

 

XVII. Sitio de concurrencia colectiva: Al que 

independientemente si es abierto o cerrado, 

interior o exterior, concentre o reúna a 

personas, para llevar a cabo acciones de 

esparcimiento, de libre asociación, prácticas o 

espectáculos, deportivos y similares, tales 

como patios escolares, balnearios, parques de 

diversiones y acuáticos, playas, lagunas y 

reservas ecológicas centros de espectáculos, 

canc has, estadios, plazas, entre otros;  

 

XVIII. é 

 

 

 

 

XIX. Vehículos de transporte público: A aquel 

individual o colectivo utilizado para transportar 

personas, generalmente con fines comerciales, 

laborales, escolares u otros, así como para 

obtener una remuneración, incluye terminales, 

estaciones, paradas y otras instalaciones de 

mobiliario urbano conexo, y  

 

XX. é 

De la Distribución de Competencias y 

Atribuciones  

 

ARTICULO 5º. La Secretaría de Salud realizará las 

siguientes acciones contra el tabaquismo:  

  

I. Llevar a cabo en términos de lo dispuesto en 

la Ley General de Salud, y la Ley de Salud del 

Estado, en coordinación con la Secretaría de 

Salud Federal, la operación del Pr ograma 

contra el Tabaquismo;   

  

 

 

II. Promover y organizar los servicios de 

detección temprana de la adicción al tabaco;  

  

III. a VII. é 

  

 

VIII. Realizar en conjunto con la iniciativa 

privada, campañas permanentes de 

información, concientización y difusión para 

prevenir el uso y consumo de tabaco;    

De la Distribución de Competencias y 

Atribuciones  

 

Artículo 5º. La Secretaría de Salud realizará las 

siguientes acciones contra el tabaquismo:  

 

I. Llevar a cabo en términos de lo dispuesto en 

la Ley General de Salud , la Ley General para el 

Control del Tabaco y su Reglamento , la Ley de 

Salud del Estado y la presente Ley, en 

coordinación con la Secretaría de Salud 

Federal, la operación del Programa contra el 

Tabaquismo;  

 

II. Promover y organizar los servicios de 

detección temprana del consumo del  tabaco;  

 

III. a VII. é  

 

 

VIII. Realizar en conjunto con la iniciativa 

privada y la sociedad civil organizada , 

campañas permanentes de información, 



 

  

 

IX. Aplicar las sanciones que en el ámbito de su 

competencia le correspondan, de 

conformidad con la Ley de Salud del Estado, y 

en los casos previstos por la presente Ley;  

  

X. Certificar los espacios 100%  libres del humo 

del tabaco establecidos en esta Ley, y  

 

XI. Las demás que le otorgue la ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.    

concientización y difusión para prevenir el uso y 

consumo de tabaco;  

 

IXé. 

 

 

 

 

Xé. 

 

 

XI. é 

ARTICULO 6º. Para efectos de lo anterior, la 

Secretaría establecerá los lineamientos para la 

ejecución y evaluación del Programa contra el 

Tabaquismo, que comprenderá, entre otras, las 

siguientes acciones:  

  

I. La promoción de la salud;  

  

II. El diagnóstico, prevenci ón, tratamiento y 

rehabilitación del tabaquismo y de los 

padecimientos originados por el;  

  

III. La coordinación con la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado;  para la 

orientación sobre los efectos del tabaquismo en 

la salud, dirigida especialmen te a la familia, 

niños y adolescentes, a través de métodos 

individuales, colectivos o de comunicación 

masiva, incluyendo la orientación a la 

población para que se abstenga de fumar al 

interior de los espacios libres de humo de 

tabaco que establezca esta Le y, sus 

reglamentos y demás disposiciones aplicables;  

  

IV. La elaboración periódica de un programa 

de seguimiento y evaluación de metas y logros 

del Programa contra el Tabaquismo, que 

incluya al menos, las conductas relacionadas al 

tabaco y su impacto en la salud;  

  

V. El diseño de programas que ayuden a dejar 

de fumar, combinadas con consejería y otras 

intervenciones, y  

  

VI. El diseño de campañas de publicidad que 

inhiban el hábito de fumar, y disminuyan las 

probabilidades de iniciarse en el consumo de  

los productos del tabaco.   

Artículo 6º. Para efectos de lo anterior, la 

Secretaría establecerá los lineamientos para la 

ejecución y evaluación del Programa contra el 

Tabaquismo, que comprenderá, entre otras, las 

siguientes acciones:  

 

I. é 

 

IIé. 

 

 

 

III. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. é 

 

 

 

 

 

Vé. 

 

 

 

VI. El diseño de campañas de publicidad que 

inhiban el consumo  de tabaco , y disminuyan las 

probabilidades de iniciarse en el mismo .  

 

ARTICULO 8º. El Ejecutivo del Estado, a través de 

los Servicios de Salud, ejercerá las funciones de 

vigilancia, inspección y aplicación de 

sanciones que le correspondan en el ámbito de 

su competencia, para lo cual tendrá las 

siguientes facultades:   

  

I. Conocer de las  denuncias presentadas por los 

ciudadanos o usuarios, cuando, en los edificios, 

oficinas y establecimientos de la administración 

pública, no se respete la prohibición de fumar, 

Artículo 8º. El Ejecutivo del Estado, a través de 

los Servicios de Salud, ejercerá las funciones de 

vigilancia, inspección y aplicación de 

sanciones que le correspondan en el ámbito de 

su competencia, para lo cual tendrá las 

siguientes facultades:  

 

I. Conocer de las denuncias presentadas por los 

ciudadanos o usuarios, cuando, en los edificios, 

oficinas y est ablecimientos de la administración 

pública, no se respete la prohibición de fumar; 



 

fuera de las áreas destinadas para ello; para tal 

caso, se dictarán las medidas  preventivas 

necesarias a efecto de proteger la salud de los 

no fumadores, mismas que se prolongarán 

hasta que sea corregida la falta;   

  

II. a VI. é 

para tal caso, se dictarán las medidas 

preventivas necesarias a efecto de proteger la 

salud de la población , mismas que se 

prolongarán hasta que sea corregida la falta;  

 

 

II. a VI. é 

 

CAPITULO I 

De las Acciones de Protección a las Personas 

no Fumadoras  

 

ARTICULO 10. Queda prohibido a cualquier 

persona fumar o tener encendido cualquier 

producto del tabaco en los espacios 100% libres 

de humo de tabaco, así como en las escuelas 

públicas y privadas de educación básica 

obligatoria y media superior e instituciones de 

salud en el  Estado.  

  

En dichos lugares se fijará en el interior y en el 

exterior, los letreros, logotipos y emblemas que 

establezca la Secretaría.   

CAPITULO I 

De las Acciones de Protección contra la 

exposición al humo de tabaco  

Artículo 10. Queda prohibido a cualquier 

persona fumar o tener encendido cualquier 

producto del tabaco o dispositivo similar en los 

espacios 100% libres de humo de tabaco en el 

Estado , descritos en la presente Ley .  

 

 

 

En dichos lugares se fijará en el interior y en el 

exterior, los let reros, logotipos y emblemas que 

establezca la Secretaría.  

 

ARTICULO 11. En lugares con acceso al público, 

o en áreas interiores de trabajo, públicas o 

privadas, incluidas las universidades e 

instituciones de educación superior, podrán 

existir áreas en la s que se permita fumar.  

  

Dichas áreas deberán cumplir con las 

disposiciones reglamentarias:  

  

I. Ubicarse en espacios al aire libre, físicamente 

separados e incomunicados de los espacios 

100% libres de humo, y  

  

II. En espacios interiores aislados  

  

Queda prohibida la entrada a menores de 

edad a las zonas exclusivas para fumar.  

 

  

Artículo 11. Los establecimientos mercantiles 

que deseen contar con un espacio para fumar 

o consumir sustancias proveídas por 

dispositivos similares a los mismos, deberán 

ub icarlo al aire libre de acuerdo con las 

características descritas en el artículo 4, 

fracción VI de esta Ley y su reglamento, 

además, deberán estar completamente 

separadas e incomunicadas de los espacios 

cien por ciento libres de humo de tabaco, no 

ser paso  forzoso para las personas y ubicarse a 

la distancia que establezcan las disposiciones 

reglamentarias que se derive de la presente 

Ley, de cualquier puerta, ventana o vano que 

comunique con los espacios libres de humo de 

tabaco. Los espacios para fumar en exteriores 

no podrán ubicarse sobre las aceras o 

cualquier otro espacio de uso público.  

 

En los espacios al aire libre para fumar no se 

permitirá el ingreso y permanencia de menores 

de edad, además, deberán estar señalizados 

conforme a lo establecido en la  Ley, su 

reglamento y demás normatividad aplicable en 

la materia.  

 

Las dependencias de los sectores de salud y 

educación sean públicas o privadas, además 

de ser espacios cien por ciento libres de humo 

de tabaco, no podrán contar con espacios al 

aire libre para fumar ni podrán comerciar, 

distribuir, donar, regalar, vender o suministrar 

productos del tabaco . 

ARTICULO 13. En todos los espacios 100% libres 

de humo de tabaco y en las zonas 

exclusivamente para fumar, se colocarán en un 

lugar visible, letreros que indiquen claramente 

su naturaleza; debiéndose incluir un número 

Artículo 13. En todos los espacios 100% libres de 

humo de tabaco y en espacios al aire libre  

para fumar, se colocarán en un lugar visible, 

letreros que indiquen claramente su naturaleza; 

debiéndose incluir un número telefónico para la 



 

telefónico para la denuncia por incumplimiento 

a esta Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables.  

denuncia por incumplimiento a esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

ARTICULO 15. El condu ctor de un vehículo del 

servicio de transporte colectivo que constate 

que una persona está fumando en el interior de 

la unidad, lo conminará a dejar de hacerlo. De 

no atender la exhortación, lo comunicará a la 

autoridad correspondiente.   

  

Cuando el conductor de un vehículo del 

servicio de transporte colectivo, autorice que se 

fume en el interior de la unidad, se le aplicará la 

misma sanción que al infractor.   

Artículo 15. ...  

 

 

 

 

 

 

El conductor, operador y sus ayudantes 

también deberán abstenerse de  fumar en la 

unidad de transporte público.  

 

ARTICULO 16. La Secretaría promoverá la 

participación de la sociedad civil en la 

prevención del tabaquismo, y el control de los 

productos del tabaco en las siguientes 

acciones:  

 

  

I. Promoción de los espacios 1 00% libres de 

humo de tabaco;  

  

 

II. a VIé. 

 

Artículo 16. La Secretaría promoverá la 

participación de la sociedad civil en la 

prevención del tabaquismo, y el control de los 

productos del tabaco en las siguientes 

acciones:  

 

I. Promoción de los espacios 100% libres de 

humo de tabaco , así como de la legislación 

aplicable a los mismos ;  

 

 

II. a VI. é 

 

 

SEXTO. Que con la intención de contar con más elementos de juicio, esta Comisión 

remitió para su análisis a la Secretaría de Salud del Estado dicha iniciati va y nos fue 

remitida su opinión misma que transcribe para el conocimiento de esta Honorable 

Asamblea que a la letra dice:  

 



 

 
 

SÉPTIMO. Que la que suscribe el presente Dictamen, tuvo a bien presentarlo ante el 

Pleno de este Congreso del Estado el pasado 1 1 de junio del año dos mil veintiuno, 

no obstante, hubieron diversas opiniones de parte de legisladores integrantes del 

mismo, para que éste se retirara del Pleno y se analizara nuevamente la propuesta 

legislativa, aunado a lo anterior, se recibió por part e del Dr. Roberto Allan Sussman 

Livovsky, Presidente de Pro -vapeo  México, A.C. quien señala que en el dictamen que 

se presentó ante el Pleno, carece de argumentación respecto de la inclusión del 

concepto òdispositivos similaresó a los productos del tabaco, no obstante este no 

puede ser equiparado porque siendo un cigarro electrónico no contiene tabaco, en 

razón de lo antes señalado, nos permitimos transcribir la carta enviada por el activista 

citado y que a la letra dice:  

 



 

 


